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;'e consideren probables; i la clase de enfermedad o la (lia~~ dCRJlUCS de 11118. defuncion, 1113 se podrá proceder 
causa que haya producido la muerte. Tratflndo8e de a la, il1scripdoll sin decreto de la justicia ordinaria. 
un recien nacillo, Ae anotad tamlJien en d cGrtific,~(lu Ya n\ ,''';u SGuorí,:, COIllO este al'tú,ulo d:l la regla, i 
la circunstancia de si hubiere respirallo Ll nel. eIltónces IO.I1lH) Su Señoría establece en el inciso 3.° 

La verifi\lacion de las circunstancias imlicadas un que propone ]JiU'a, el articulo 27, viene a estar en pug
el inciso precedente, pochá ser sustituida por la (1e- na con 10 que se dispone mas atle1ante. 
elaracion de los testigos, dehiendo prefel'irs(~ a los Por esta razou, creo que no hai l1lotiYo justificado 
que mas de cerca hayan tratado al difunto o 1m.pUl para hacer alteraciones en el articulo. 
Il~tado presentes en sus últimos momentos». El sefí.ol' Vergara (Ion José l<l'aneisco).-Si DO 

El señor Vergara (don José }'rancisco).-I-:n 1ft 1mbiéralllo>i de levantar la sesion, yo pediria la pala
~;esion en que se trató de este articulo, hiee algmms bra para eont(>star al sellOr :Ministro. 
observacionos indicando que no est:,ba claro en ti! El señor lbañez (vice-Presidentc).-Como la ho
proyecto cómo debiera hacerse esta vcrificacioll por ra es avanz:illa, puede Su SCllOrlc\ quedar con la pa
medio de dos testigos i ante quil'u debiera declararse. labm para la próxima sesion. 
Creo qU3 podria sustituirse el inciso 3. 0 por el que Se levanta la SC"ÍOll. 

propongo a la Cámara, i que es el siguiente: 
«La verificacion de lit eÍrcunstaneia intlica(la en el 

ineÍso precedente podrá ser sustituida por una infor-
macion sumaria de testigos, hecha ante d juez de le
tras o el de primera instancia del dOpflrtamento, o 
ante el juez de subdelegacion de la localidad en que 
haya tenido lugar la defuncion. l~n esa informacion 
deberá figurar el testimonio de las personas que hu
bieran tratado mas de cerca al difunto o que hubie
ren estado presentes en sus lÍltimos momentos». 

Debo prevenir que la lei da tanta importancia a 10 
que se relaciona con el estado ei vil de las personas, 
que la Leí de Organizacion de los Tribunales estable
ce, como regla jeneral, que todo 10 que con aquel es
tado se relaciona sea considerado como asunto de ma
yor cuar.tíu, i s(}lo los jueces de letras puec1al1 enten
der en ello. Esto indica las precauciones que deben 
tomarse para resguardar bien esta circunstancia en 
la lei. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
- Me parece que el procedimionto indicado por el 
Heñor Sen:1L\.or por el :f:rublc, si bien tiene por objeto 
dar mayor formalidad al acto de tILlO se trattl, en la 
práctica va a susei tal' dificultacle~. 

Su SellOrÚ\ concibe dentro ele 1:0\ rcchceion del ar
ticulo que estas comprobaciones puedan haeel'se ante 
el juez de letras, quedando eliminado el oficial civil. 
que es el que debe enteIlll.er en ellas. X o veo por qu6. 
habria de arbitrarse como tompGramento "Útil para el 
mayor pl'cstijio de la lei el traer funcionarios e~traflo~ 
que autoricen estos actos. 

I~a parte reglumental'ifl de la lei, cuando los regla
mentos se dicten, podrá llenar los vados que a juieiu 
del señor Senador hubiere sobre el particular; porque 
la lei JW ha dado sino las ideas capitales sobre cuya 
base aelJel'áll dictarse aquellos rcglamentos por el 
Presidente de la Repllblic:\. 

Debo prevenir al sellor Senador que estas illea~ 
son tomadas de las que sirven üc regla en la lejip,la 
cion universal, tratándose del Rejistro Civil. Lo mis
mo ha sucedido reSpl,cto del articulo 22, rpw es dis
posicion uniforme i constante cn todas las leves ele 
est¡\ naturaleza existentes ell el mundo. Así es (lue lile 
parece preferiblo dejar el inciso eH la forma ()n que 
ss aprobó en he Honorable Cámara (le Diputados. 

Pero estalJlecer como resorte constitutivo para el 
efecto ele determinar el estallo civil de las personas 
una autoridad cOIl1Illebmcnte estmlw ¡t aquella qUl\ 

la lei le confiere ese encargo, me parece que será oca
sionado, si no a entorpecimientos, a dilaciones. 

Luego el articulo 29 establece que, pasados treE' 

Hedactor de sesiones. 

SE8ION 8. a ORDINARIA EN 20 DE JUNIO DE 188,1 

Pi'esidencia del seíí01' IMílez 

SU~IAmo 

CUCllta.-Contimía l¡¡ discusion particular del proyecto so· 
bre Rejistro Civil.-Se discute i aprueba con modifica
ciones el artículo 2i.-Se aprueba un nuevo artículo 
bajo el número 32.-Se abre nueva discmion sobre el 
artículo 22, que queda pendiente. 

Asistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
Baquedano, Manuel 
Cuevas, Eduardo 
Elizalde, ~i\Iiguel 
Encina, J osó ~Ianuel 
Lamas, Víctor 
LiJ.zo, Joaquin 
Puelma, Francisco 
I~ecabárren, Manuel 
Valellznela C., ~Ianucl 

Varela, 'Federico 
Vergal'a A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones F:s-
teriores) 

Vicuña, Claudio 
Vicuña 11., Benjamín 
Za.ñartu, Javier Luis 

i los señores )[inistros de lo 
Interior, de Justicia i de 
Guerra. 

Se aprohó el acta <1(; la sesion anterior. 
Se clió cuenta: 
1.0 Del los siguientes mensajes d" S . .E. el Presi

dente de la República: 
Conciudadanos <le! Senado i de la Cámara de Diputados: 

El gran impulso que se ha dado en los últimos años 
n los trabajo;:; públieos, ha he(;ho palpable la neeesi
dad (le crear uu,\ oficina dotada del personal suficien
te para atenderlos i dirijirlos de una lllaIlfJra que sa
tisfaga las oxijencias a que aquéllos COl'l·csponden. 

Las ofieinas que actualmente existen con ese obje
to, de antigua organizacion i con personal escaso, no 
bastan y'L para satisfacer las necesidades ael servicio. 
l\Inehas ae estas, ademas, son nuevas i otras han ad
quirido un vasto desarrollo en proporcion a lo mucho 
que h" esteIJ(liclo ~us horizontes la acti vidad produc
tora del pais. 

En el proyecto que someto a vuestra deliberaeion 
se ha procurado Ol'gallizar ulla oiícina que concentre 
las otras que hoi exÍf;tcn i que teug¡\ las IllW\'[lS sec
ciones requeridas por obras a que sn 1m empezado ti 

prestar ateneion desde poco t.imnpo atraso .Así la Di
rcccion de injellieros civiles i la oficina de Arquitec
tu~a se refundirán en la Direceion de Obras l'üblíeas, 
agregándose a ó~ta ramos nuevos, como ser (,1 aprovn
ehamiento i distrilJUcíon de las aguas de nuestros ríos, 

~ la navegacion fluvial, el estudio cientifieo tlpl terri-

, 
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torio de la Repübliea e11 su dohle aspecto jengrldieo 
e industrial, la millcralojia, la \'i:LLiliel:ul en todos sus 
ramos, la est:ulístiea i las patentes de ill\'cncioil. 

Nnc,str:Ji" obm8 pühlicas se l'(;sicntc)ll acinalmcntl> 
de falta de sist8lJl't <m su (;Ollc:cpcioll i ejccuéioI:, i aun 
lmelle asegnranile (IllO por faHa de: ,'ijihtncia no Be /.;',(8-
tan con toelo fruto las illjelltcs cmm:ts ([1w les dl:<liea 
el Ermio. Pero eso no seguirá sucl'diun,lo ebslle ljlce 
hay" llna oiieini1 llíen or,'j·:llliz'Ld,¡ <J1te el,') ll11i
clml a los trabajos nacionalc,s i que los vijile pUl' llIC

dio ele cmp1c:telos . eompetcntes llr,~(le el lllon,cllto (le; 

emprunderlos hasta su tel'lninacion, ~lten(lielld() igw;l-
mente a conservarlos en perf(ecto estado. .. 

Tan sentirla em la llec()si(Lrl <le pOiicor 1111'1 olicina 
de esta especie, que lmst<t en\lllelar estas <;(,usic1(·ra
eioues jenerales para q Uf' la ícIe:l do 811 creacion s('[\ 
aceptalla. En cuanto a los dct:dlcs, me rdi(,ro al ]1ro· 
yecto mislllo <p.lC, de ltl~ucrc1o con d Consl'jo de I:sta
do, someto a vuestra aprobauion. 

. PROygUTO DE LI~!: 

Art. 1." Cr~asc con PI nU1ll1Jl'() <le Dil'ccc'ioll ele 
Obras Púhli(;as nna oncilla Cllmrgae[¡¡ l[(' l'stnclitlr, 
ojecutar o yijibr tOllos los tmlmjos plÍll]jcmó que ~o 
emprc:nllan <>,]1 el pai,~ por el Gol¡irrno o ]lor P'\TtiCU

larc,s por l:lll'nt:L (ld E,taclo. 
lnt. :2." CorresponcJc éL esta ()j~cin~l <,1 con081-

miento: 
1.0 De las comUlllCíll:'<)UCS terl'cstl'CS, iln yiales i 

nutrí timaR; 
2. 0 Del 'lproycchami<'nto i (listrilll1c:ioll 

agnas; 
::1. ° De los ec1ific j os nacion:tles; 
4. o De las lllirlas; 
5.° De la inclustria fabril; 

ele 

6. 0 De l,t jcograHa i tcJpo6afúi, rld territorio. 

las 

Art. 3. 0 La oIieinl1 será dirijirla por un jefe con el 
nornbnl ele Director de 0111':\s l'llblie:u;, i ('st,\r:\ diyi
dicl:l en las signicnks s('(;eiones: 

De ferrocarriles; 
Do puentes, eaminos i tolt';..;rafos; 

(lHe el <Erecto]' distrihuirá entT(~ laR secciones segun 
lo (':;:ijic1'Cll las llCCl'si<1¡¡c]cs oc! servicio. . 

l',;ra. tmhnjos pstl':wnlinari{Js que requieran may{Jr 
peroolllll Sll cOllt]'¡üal'án avmlant(Js estraonlinarios. 

1,a oficina tcnd 1':\ dos IJorteros. 
~<Ht. 6.° En cad:; provincia h:Jmí un injf'nicro re

~id(Jnt0 de srg~mlln. o <le ten:l'ra d2Sl' <l(']Jfln<li8ute de 
In . .Dil'üceion .í ('llera) i sOllletido a la vij ilan'lía inme
llLLta de 1(J,~", intpl1(lclltos o gohern~lllorps. 

c\rt. 7. 0 }:¡¡ bllireccion ha]¡rA (los consejos cleno
:lli~lnllo~: <le eallllno;:.; i teL~graf()s i de navegneion e 
lnun,·:tna. 

Formar:m parttJ <lrl primero, el dimctor jcneml i 
los jei('s ell) la3 secciolll'S elo ferrocarriles, ele puenü,s 
i (lle jrografia. 

rOrllt:m"tll parte <lpl seguJl(lo, el <lirector jeneral i 
los j des Lle ~('e:ciolles lle ~erYieio hiehúnlico, ele, minas 
i lll~ 'W<lnitee:tnl'n. 

:Lo~ ~ecl'da]'i()s ele la Dircl;cion .T en eral lo serán 
tn1l11-:ica (1c', 0,l~tu~ con:::;ejos . 

Al't. 8. 0 COlTcr,;pollüe al llirector jencraJ: 
Lo nirijir la :\rlministmeioll i <)ruen ele la clirec 

eiull cn eOIl fonnirl;¡el a l1ll rl~gbn](,llto que Cl propon
(h-:í i sel':L <tl'rll baclu por el J'resiclente de la ReplÍ 
'uJi C:l; 

:2.0 Comunicars(' <:011 los llin'rsos funcionarios pú-
]¡lic<J~; , 

:3. 0 Distrilmil' los c,;tm1ios, j}l'oyedos i trabajos cu
tre h" see::;ones i emplellllos <1c'pcl1llientcs de la J)i
l'pccio¡.;, d:ílJ(loles sus instrucciones e inspeccionando 
la de las okas <lue ll:s ellcomicnclc, por sí 
mismo, o pOl' mUllio ele los injcnieros eIue designe con 
tal obje:o; 

4.° l~j(,(:l1br las <)n1cnes <}11O l'ecilm cld Pl'esi<1eIlte 
(k la Hl'púhlica pUl' cn:lüudo <1e los l.Iinistros ue Es
tUllo; 

3." SOllleter a tI apl'Ohacion dd PmsiclentcJ tle la 
RepúlJlieíl, por medio del :\linist8l'i0 l'especti'ro, los 
]lJ'oyedos o Potuclios que se hayall encomendado a la 
D ü·CC;CiOll; 

De servicio hidr(mlico, lJan:gacioll marítima 
vial i ele LtTOS; 

De arl}uitc~tuYa; 

G. o lJI'C'sentar al :\[inistcrio <le lo Interior, en los 
pl'ÍlllCl'OS <}nillCe dias üe mayo de cada afío, una me

fla- mori," circunsLtlll;iatla de tOlIos los tmhajos cuya eje
cllcioll o "ijil:meia se haya conílaclo a la Direccioll, 
lllc1ic,m(]o las l'ufol'illaf> (tue cUllY'~1l6'l inhollueÍ"r en el 
l'H~n() d{~ t~H cnrgo. De millas, illllustria fl~bril i la;Jor:üorio Llo '1uímic:l; 

I)e'j<1ogrnf{a i topografín. 
Art. 4.° El dircdor j,'neral tCllllr:'t dos spcrrLuios, 

ele los cUicles uno atelllll'rá al spnici'l (Id pcrsunal 
i el otro al lle la eont,bilidal1. 

í." Cllillal' de '11:e se COllSel'Ye el archivo complGto 
i onleundo, Lll~ allJllC)]ltnr la hihliotccn que so forllle 
con oL:'as i revlsks o p(~rilídic()s tl;c'llicos, i du formar 
i completar ,m ll111800 ele in~.trumelltos, lllodelos i la

.. /trt 5.° IA1.R Seel'iOlleS tÜl1(1rá.n el sig,tli811te pC1'80- hor;¡tnrios. 
nal de empleados de pLmta: .Al't. 9.° Los ~t qne ~e reflOI'e el rrrtícnlo 

La lle f¡'lTocarrilcs: 1m injeHiero civil de pTiruera 7." W' l'enllirim c[)lb vez que d tlirector jel1crd lo 
cbRe, 1m injenil,ro do ~egulll1a i uno do tercera; dí'pong:' C011 (:1 ol)jdo de ppelirles sn dictámen ~obre 

IAL <le llUelltes, C:Hllillll~ i tcl¿'gl':tfos: nn jc:fu illjl'- lo.s <lSUlJtO:3 <le su especial incumbencia. Su aellerüo 
nicro ávil elo prilllem Cl:tSl', Ull0 rle sc6umb i uno llc"<)l':"t neces:1rio para llar los inforlllos (Ille pida el Prc
tercera; .siLllmtl) (le la HC]llíbliea i par:1 someterle los estudios 

La dl' servicio hi(!ráulieo: un jel() i;¡jcniero civil de i proycdc's 1]11(; ]]('(:esiten su aprobacion. 
primera ch8e i HIlO de SCf,';l\lllt\:, "\xL 10. 1"os acuer<los de los eOllsejos Se tomarún 

La (le [trl}uitcc:tura: un jdc~ injeniero ar<}uitDcto de a Ill:\yoría de votos cn i'csiones de nulO 8e lcvantarúll 
primera cL",c i dos do tercor8; act¡[~" pOlO el re,sjJc,cti '·0 scc;rokóo. " 

1,a ele minas, U11 jefe injcnino (le minas ele pri1ll8- Art. 11. A los jdc" dé sec(liOIl cOl'l'espolllle OCU-
ra clase i uno ele: terccl'it; parse Llc 108 qno les encomiende el 

La ele jeogrdía: un iujeniem ciYillle primr,nt chse I c1;roctor jCE"l'ctl i cnil~ílr lle (Ille sus sulmltcrnos iUe 
idos lltJ.tel'cenl. . . .... " n~c(liatos ejec;uten puntualmente las 6rrlcmes que rc-

H:1bra, ac1mrws, mIS aspIrantf's 1 SOl'; (hbnJantp.q cllx\ll. ' 

---------------------



Art. U.Los aspjrant(j~ i dibujantes tmbajarAll I Conciud,l,ua.nos <lel i:'lenado i Je la C'Ílmt!'a de Diputv~do8: 
e0l1 arreglo' a las illst~neGiones (l\1e l'()cihan (~(; su jefe. Dmank la prolongtl(la 11lclm qne la Repllbliea ha 

Art. 13. A 108 ll1Jemcrns de Pl'o"lllcm cones· sosknü1u contra la aliC\llZCI pen'I.l-!olivün<1, el "\'1(;(> 
Pll1de: almiumte lle lt~ armarla naciOlul uon l"ltl'icio Lyneh 

1.0 Ejecutar los tmlmjos quc h,s l;ucomiBllll,) la htt sillo uno do los jefes que mas S(l ha tlist.in;;uido i 
nil'eecion i vijilar los (lUC se lm;;clIl tI contrat,l pflr quo 1m prcstatlo mayores i m:tS dilatmlm servicius uo· 
elwnta (lel Est:crlo. n10 militar i eOlllO a(lmilli,stnulor. 

2.° :I:<'01'111ar los planos, lJI'(lSUplll;,,,tm i e';PGCiH(:rl'¡ Tan luego eUll10 estaní la gllCrl'a, al!iLll(lo~l,í l:! tl'all' 
ei.l:ll?S de las obras fiscales que se pruye,cten en la pl'O' qUil'l eomi:üon quo survi~t el! el ::\Iinisterio de .Mari· 
Vl1lCW. ¡ ll:, i entr6 a dUscllljJcüar el c<11',:;o de ('Ojlw.Jldante jelw. 

;\. o J ntervenir en la J:eCCpelOll de propw:.ót:;, j!il}'(l I nI dl' leJe; trctsporLes ql,e estaban elestinados :1 preso 
lo·, trah¡jos públicos qne se den a contrata. tu u!il:a¡; auxilio a la escu~vlr,t i al l·jÚ't:ito Lle 0;;\1-

,1.0 Haúcr los p::tf!,'Od elo L.1~ ebrns (111U se cj~;e~~L~ll ! l)aeio¡l cL~l territorio enc111igo. J~H esta eon1i~',ioll 1110-
1xjo sel direccion i rOlldir sus cuentas a la Din:eeicJE i <testa, pero ele l"bOl' i (1elic¡vb GOnrrallha, mostr\) yit el 
Jelleral visadas, por el respectivo IutenLlcmte o gOJ.¡G]"¡ tino i la eonsagmcioll al tmhtljo (jue mas tarde lwbia 
nulor. elc elespleg<1l' cm puestos lllas e1cvados. biryiellllo e~t(\ 

5. \) Visitar dos vce'!s cm el afio 1:1 provincia para I cargu, <;úpole en sm:l'to tO!llCLl' ]Jurte (':1 el cumlJate lllJ 
illlponerse del estuclo en <1n0 se halhm los pUe¡ÜLlS, Alltofag'lsta del 28 e(c) agosto ele 1878 GOlltra el IlJ()' 

caminos, .. Gdit(óo~ Ptih!ieo~. i propone.r l.as l'<'p~ll·,tCio· ¡ nit l)l' Ihllí8CUI', en el atiLllllo i tO]j)a c1c })j¡<aglliJ. PllllO' 
1ll::, o Illl'J0l'ClS que en ellos crean [[(leGS'll'litR. Vimllbl'll 81lhü3'uir,rüe i en nl ]¡¡)lnbaTllco de "\riGa, (iUO 

6.° I'r{;Sen'c:1T :l;!Ucllmellt8 a la Direc;"ioll en lus I OC1llTi,j a'[illll iiUlll})() (lm;pues. 
plllllcros quince (has del rne~ de abril Ul1t'\ memoria , CLUm(~() lll1l1~t1'<l>l a,'lllaS se hu hiel'on apollpl'ado ';.e 
c(llllpendiosa de sus trabajos. TarilllUcií, el -\~ice·"\lmirallLcLYlleh filé n()lllhl'~llll) 

Art. 1-1. El director jenoral será nomhrado por jde lJolíÚeo de ese t()l'l'itorio, i ~lTll"ante su i),lmillis' 
el Pl'llsicleute dlJ la l{epúlJlica i dur:mí. diez aUO$ cm tracion, aUJlque 111'eye, eli,) a COllucer cn mayur e"cctla 
~l.S funciones. su tacto polítieo i sus dotes de ttdlJlilli~trador. 

Art. 15. Los emplearlos de la planta de la oficiwt l\Iui pronto se le separó ele este importante cm'go 
8c'¿ín tamuien 1!ombra(los por el Presideute de lu. Rc- para cOl1fbrle 11na GOmisiun ele otro ol'(len, la (lo elí· 
plíblica a propm,st:1 rllll diredor jClleml, quien lo l'ijir la eSjlc!(lieion militar a la .costa norte Ilel Perú, 
h:l.rá con el acuerdo del resplJeti vo COllsejo. Este que tuvo lugar a mmlirlclos eld auo <le 1880. Como 
aCl1lJr,lo no es n\)cesariu para el Ilomlll'amionto ele as· S"blli~, el Yice·),Jlllirante LYlll:]¡, al mando de una 
p rantes, dibujantes, sccTlltarios i port"ros. division compuesta !le fuerzas ele lllal' i tierra, llenó 

Art. 16. El sueldo üd tlirec:tor jClleral será ele 811 cometiclo üe la manera lllas satisfadoria e hizo (FW 
o ho mil pesos. la esped lcian dicl".1 lu., resultados que ele ella se espe· 

El el<; los illjeniel'os ele primera dasCl, de cinco mil rahw. El clistingllil.lo jefe se mostró e11 esta vez tan 
p ·:so~. espel'to militar como entendido c1iplolll{tt:co i tuvo lit 

El de los do segunda clase, de tres mil ¡luilliell' fortuna ,-le regresar con la eo]1oc1icioll tIe ,m mallllo "in 
te', peli08. haber esperimcnta,lu elm8nOl' eontratil'l1lpo. 

EIlIlJ los (1" tercera claSo., ue dos mil quinientos ~\(Jmbrós()le ellLónces COmall(tante de U1Ul brigada. <Iel 
p:~sos. eje~rcito que a la SilZOll se alistaba para mCll\;h~r sobre 

El de los aspirantes, ele mil lloscientos pesos. la capitrll rlell'er\Í.. En este carácter se clirijio por tio· 
.El el" los dibujantes, de mil q uinicmtos pesos. rLt hast" Lurin, clomLe ck bia rlcsem barcal' el gruesu 
El ele los secretarios, ele mil ochoeientos ]JllSOS. dd ejército, lljecutalldo así una marcha llena de (Eli· 
El de los porterus, de trescientos pesos. elllt",les i peligros que enaltecen su sel'u!liclacl i su 
Art. 17. J~l director jen¡;ral g01;ará un vi[ttico de pe;rieia militar. COllÜóscl" en seg'uicla eln1<11\e1o (le> Lt 

e ¡nco pesos diarios Gllallllo S:11g,~ c1ullugar eJe. 811 resi· primera cli,-ision ele) ejército especlÍlü()llario, i al ~re\Jte 
ckncia por T¡\WIl ele servicio, i uno ele tres los inje· rle elht tilmo parte ell lap hatallas ele Chorrillos i 
11 ¡eros en ieléntir;o caso. Mirdlores, en las erl¡¡les eupo a su clivisioll el pues· 

Art. 18. 'redos los planos topogr:íficos de pal'tien. to ele mayor peligro i rclspousahilillal1. 
larcs que en lo sucesi YO se levantcn se fOl'lllílr:ín con Algun tielllpo lllJSpllCS ele estos hechos lle arIllas, 
alTl'1g10 a las escalas i clelllas il1llieaciollos qne el di· que dieron por resultado 1:\ toma de Lima, el Vice
l'dor jellcral fije de acuerde con el respCJetivo Con'" Almirante Lyneh fnó nombrado jefe polítiGO j militar 
s jo, i Redn presenbdos a la oficina dil la Direceion del Callao í en se;;nida jOl1eral en jefe elol ejóruito ¡lo 
J Imemü para que allí Sé'an sellaelos i. dc"ueltos elels, oeupaeion elel Perú, puesto en que permanece ha~j;;l 
l eleS ele tomar copia (lc ellos. este mOlll<mto. 

Solo harán fe ell juieio los planos que lJevlll1 este l~n este eargo, a cansa de la prolongallct ocupacioll 
i'.Jlo. elel territorio peruano, ha ]1(l8:1'}0 sobre el Viee·Alllli· 

Art. 10. 1,os privill'j1os csdusiyes que so so1ici ten rante Lynch una ÍUHlro bit labor como militar i como 
con nneglo a las loyes serán informados por la DiTee' ac1111illi~traclor poj{ti~o, i en {~lll bas esferas hit mani· 
cioil J elHll'al. fe:3tnclo COllstalltmlleuto el miwlO celo i la misma, Ba" 

1,08 interesados pagarlm cien pesos eomo honora· gaci<bcl qUD (m las n11l1Jerosa" comisiones que le ha 
rio ele plJl'itos, i esta~ SUlllas serán destinadas a fuI'· 1 cabi<lo c1 i;sul11jJcñnr durante la call1pafía I,08 Bcryicios 
l.Ulr Lt bibJiokect i laboratorio ele la oficina i a la ael· ; prost'trlus por este distinguido jefc en este delicado 
1: lú~.:iciol1 üe modelos, instrulllento,"" <'ltc. I cstÚll frescos cn la u:emol'Ía (le t()(los, i e1[al· 

Santiago, 18 dlJ junio ue 1884,-D01UNGO S.\~'l'A quier encomio que quicnt haccrw de ellos, seria su-
HARÍA.-J, M. Balmacw.la» , pérfluo. 
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Omito cntrar CIl otros pormcnores accrca de la ca
rrera militar de cstc jefe, i me limito a remitiros ad
junb la hoja <le 8eryicios ('11 b cnal RO hnllnn consig
narlos. 

Como una lllel'ecilla recompensa " tan yaliOflOS i 
prolollgMlos servicios, en (IlIe el Yice-,\lmi1'<vlte Lynch 
no 1m cscusado al pais b cooperacion de sus luces ni 
el sacrificio ÜG su salull, somete>" vuestra delibera
cion, ele acuer(lo cml el COll~CjO de Esb,lo, el si
guiente 

PHOYECTO DE L:~I: 

Artículo 1ínico.-El Vice-Almirante don Patricio 
Lynch gozará durante su vida, desempeñe o no co
miúoll del servicio, el suel(lo C'OlTllspomliente "la 
activiclad de su empleo i una gl'atillcacioll mUlal ele 
clos mil pesos. J~l wel<lo i la gratifi cacion m enciona(loro 
los clisfrutimí a11l: cuando resi<la fuera del pais. 

Tendrá en ti~rra los honores (1n0 COl'l'loSpOllden a 
nn jeneral en jefe de (~jercit() en <oallllJafíH. 

Santiago, junio 18 de 188J.-]),nrrxGo ::)AXTA 

:\fARIA.-Cdrlos Antlí/w::. 

Conciudadanos del Smmdo i de la Címo,ra ue Diputados: 

Arreglaclas nurstras difenmeiu s COl! el Perú me
diante el pacto ajusta(lo en Lima ~'l 20 <le odubl'c t1el 
año anterior, el Gobierno ele Boli \'ia ac!'ec1itó en Chi
le, como sabeis, Ulla misioll <liplolll!\tica cncargaüa ,k 
poner termino, a su vez, a h\ eoutienda que sostenía
mos eon esa Reptiblica <lcsleó 1879. 

Despues de laboriosas negociaciones, lo., Pleuipo
tenciarios de ámbos paises conduyeron i firmaron el 
Tratado üe Tregua i Protocolo complemelltario q1.W 

tengo el honor de aeomp:ularos. 
Conformándose al acnenlo (le tilW lmee ]lJ(':rito el 

protocolo adicional citallo, el Gobiln'l10 ele Bolivi" llit 
prestado su aprobacion a ilmbos documentos, como 
consta ele notas oficiales que son :ra ild dominio pú
blico. 

Someto, pues, a vuestro exá:l1ell el Tratarlo i 
Protocolo mencionados, reca balldu para ellos vuestra 
alta sanciono 

Santiago, junio 5 (le 1884.-DmnxGo SANT,\ l\LI
RIA.-A. Ver!7ara AllJano. 

El Tratadoi Protoco!u a rLne s;' N[/iem fd mt?nsa)," 
anterior, son 108 Sl::/llirmte8: 

PACTO DE TREGUA ENTHE CHILE I BOLInA. 

Mióntras llcga la oportunidad (le eelchrar un trata·, 
do definitivo de paz entre las Hepúblicas <le Chile i 
Bolivia, ámbos paises, dehidamellt'3 representados, el 
primero por el señor :Ministro Je Helacioncs Esterio
res don Anieeto Vergara Albano, i el segundo por los 
señores don Belisario Salinas i don'::Belisario I~oeto, 
han convenielo en ajustar un pa.cto üe tregua en con
formidad a las bases SIguientes: 

Primcra. Las Repúblicas de Chile i de Bolivia ce 
lebran una tregua indefinida; i, eL consecuencia, de
claran terminado el estado elc guerra, al cual no po
drá volverse sin que una de las p:U'tes contratantes 
notitlque a la otra, con anticipaeion de un a110 a lo 
menos, su volunta<l de renovar las hostilidades. La 
notiflcaeion, en est~ caso, se hará directamente o por 
el conducto elel representante diplcmittico de un" na
cian amiga. 

¡ . ~(~gnnda. l,a Hepúbli?a de ,Chile, duranto la vij~n-

! cla ele esta trngua, contmnam gobernando con sUJe
ciOl1 al r¡:jimell polítiüo i aclministrativo que estahle
ce Lt lei cbilen:l, lus territorios comprendidos desde 
el paralelo 23 hasta la desemlloc[l(lnra del rio Loa cn 
el l'adfieo, telliendo dicho territorio por límite orien
tal Ulla linei\ recta que parla de Sapalegni, r1esele la 
intcrsll<:cion cen el deslinde 'Iue los separa de la llepú
blica Arjentina, hasta el YO lean I,icancaur. De este 
pnnto, seguirá una recta a la cumbrc del volean apa
gado Cabana: de a(luí continuará otra recta hasta el 
ojo de agua que se halla mas al sur en el lago Asco
tan; i de aquí otra recta <1'[(1, cruzando a lo lnrgo di
cho lago, krmillC (m el volean 01laglUt. Desde este 
punto otm recta al volciln Tna, continuando clespues 
h divisoria existente entre el departamento ele Tara
pacá i Holi via. 

En caso <le suscitarse dificul talles, á111 bas partes 
nomhrarán una comisioll ele injenieros quc fije ellí
mite <Iue queda trazado con sujecioll a los puntos aquí 
cletcnninados. 

Tercera, Los IJicll'2s secuestrílllos en I30liyia a na
eionales chilenos por clccretos del Gobierno o por me
didas emnnaclas ele autoridades civiles i militares, se
rán <le vueltos inmediatamente a sus dueños o a los 
representantes constituidos por ellos con pocIeres sufi
eÍentes. 

Les será igualmente devuelto el producto que el 
Gohierno de llo1ivia haya recibido de dichos bienes, 
i que aparezca justificado con los documentos elel caso. 

Los perjuicios que por las caUS:1S espresadas o por 
Le clcstruccion de SitS propiedades hubieren recibido 
los ciuda<lanos ehilenos, serán indemnizados en vir
tud de las jestiones que los interesados cntablaren 
antfl el Gobierno de I3oliYia. 

Cnarta. Si no se anillare a un acuerdo entre el Go 
bierno elc Doli via i los interesados, respecto del mon
to e indemllizacion de los perjuicios i de la forma del 
pago, se sometcdm los puntos en clisicleneia al arbi
traje (lo una comi8ion compuesta de un miembro 
II Ol1l brado por parte de Chile, otro por la de Boli yia i 
(le un tercero que se 110mlJr¡lr;í en Chilc, de comun 
ncuel'(lo, ele entre lus representantes neutrales acredi
tados en este pais. ESt:l designacion se hará a la posi
hle brevccl:t<l. 

(¿uinta. Se restablecen las relaciones comerciales 
entre Chile i Bolivia. En allel:mte los productos natu
rales chilenos i los elabora<los con ellos se internarán 
en 130livia libres (le todo <lerocho aduanero, i los pro
ductos bolivianos de la misnm '. clase i los elaborados 
<le! mismo 1110(10, gozarAll en Chile :de igual franqui
cia, sea que se importen o esporten por puertos chi
lenos. 

Las franquicias comerciales de que respectivamente 
hayan de gozar los prouudos manufaeturados chilenos 
i bolivianos, como la eIlumeracion de estos mismos 
prod netos, serán materia de un protocolo especiaL 

La mercadería nacionalizada que se introduzca por 
el puerto ele Arica, sera considerarla como mercadería 
estranjera P;\n\ los efectos de su internacion. 

Ll mercadería estranjera quc se introduzca I'l :Boli
yia por Alltofagasta, tendrá tránsito libre, sin perjui
cio de las medidas que el Gobierno de Chile pueda 
tomar pam evitar el contmballdo. 

.i\Iiélltras 110 hay" convencion en contrario, Chile i 
Bolivia gozarán de las yentajas i franquicias comercia. 
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}''8 I¡tW l!1lit U otra lJlleLl.:1ll aconlal' a la llaÓUll lllas h
\(ll'lleich. 

Scsta.-En el puerto de Aric" ~e cobrZll':l conforme 
ni arancc"l chileno los dC'Techos tIc inkrnacion por 1>1s 
l'lcrc:t,lerlas ostraniur:ts que se destinen al cunsumo 
(~e .B\)li via, .sin <lU~ ellas puetlan ~el' ün el interior gra
y:,elas con otro derecho. El rellllimicmto 11" es:t adua
tia so di"idirá en est" forma: Un yeinticim:o por cien
to lile aplicm'(\ al sel'yicio adllanero i a la l'nrte que co
cesponde a Chilo por el despICho de Ulorc:t(lorl:ls pa
l:t el COIlsumo de los territorios üe Tacna i Arica; i un 
:·denta i cinco por ciento pnm l~oliviH. Este setent:t i 
(lneO por Ciullto se (livi,lirá por ahora üe la mmwra 
cíguiente: Cuarentavas parks se roklHlntn por la a,l· 
lllÍnistracioll chilena para PI pago tle las e:lntid;1l1es lP1(>, 
l'cStlltn aL1eUllar~e por Jlolivin lm las h'lui,laclollcs (Ino 
f,e praef,iqucll segun la elúusllIa tel'(~pr;L de esto pacto, 
¡para s:\tisÍ:lcer la pal'tll insoluta del Ülllpn"iitito holi
"úmo levantado en Chile en 18Gí; i 01 resto se mltre
gará al GO]Ji8rIlO boli Viallc. en lIlo11eeb cOl'riente u en 
ktras a su (h'den. El empdstito serú eOllsilleraclo en 
"L1 liquidacion i pago en iguales condiciones 'l1le los 
damniHcarlos en la guerra. 

El Gobierno boliviano, cuando lo Cl'ea cOllveniente 
J '1)(1r,\ tomar cOllucimiento llo la c()lltahilitlacl de In 
;"luanil (le Arica pUl' SIlS a.icll1tcs allualwros. 

Un,\ vez pa:~aüas 1:1s i11l1c)llmizaciollcs a (IUO se rcfie
"ll el ilrtícnlo :'5.°, i habiendo cesarlo por este motivo 
.) rdoncioll <le las cmn',llÜ¡W«S partes anteüichas, 110-
: lvia pOllrá ostahlecer RUS aüuanClS intcriOl'cs en la lmr
w de ,;n tm'l'itOl'io (IU" lo erea conveniente. En lIste 
,'aso, la lllerc:\C1cría l'stl'anjcra tendrá trúllsito lihre pur 
.\l'iea. 

Sétillla.-Los ados ele las autoridades subalternas 
le uno i otro pais que tiendan a "lterar la ~itu'.lcion 

':,reatla por el presente pacto de tregua, especialmente 
,',n lo que se rcfiere a los límites de los territorios que 
C~hile continúa oeupanrlo, serán reprimidos o castiga
,los por los Gobiernos respeetivos, procediendo do un
,",io o a rcquisicioll (le parte. 

Octava.-Col1lo el propósito de las partes contra
[:tntes, al celebrar este pacto de tregua, es propa1'ar i 
i"cilitar el aj ustc lle una paz sl;licla i estable cntre las 
,los 1\epúblicas, se compromcten reciplOcamellte a pro
'icguir las jestlones couducelltes a este lill. 

Este pacto será ratitieaüo por el Gobiol'llo ele Boli
via en el término de cuarenta elias, i las ratifil~aciones 
e¡~lljegÜaS en Santiago en todo el JUes ele junio pró
XImo. 

:En testimonio ele lo cual el señor Ministro do 1\e
],\cionos ]<~steriores de Chile i los Bellores Plellipoteu
(',iarios elo J30li yia, qno cxhibieron sus respectivos po
,lcrcs, firman por duplic"do el presente tratallo de tre
;;ua en Valparaiso, a cuatro (lias Llel mes clo abril de 
l884.- lJelioario Safina,'i.- lJelisario lJocto.- A. 
Ver:;ara AflJano. 

FnOTOCOLO ADICIONAL AL l'ACI'O Di:; THI<:GUA 

EN1'HE ClIIhBl 1 BOLIVIA 

1~1l Valpamiso, a los ocho días üd mes de abril de 
mil ochocientos ochcnta i cuatro, reunidos en la S"la 
de despacho de 1\elaciones :Esteriore~, el ~efior :\Iinis 
tro dclramo i los sellores Enviados de Bolivia, espu
"ieron éstos: que despucs ele haher til'lnaclo el l'ac;to 
de tre!:iua, hacüm .n,()t¡.l~ 11l.1e el pl.a. zo de8ignaüo para I 
,,1 callJe de las ratlti(,:H.:lOn,,~ ene pstrecho, en razoll a 

'lUO el Congresu de l:loliYÍa aln'Í:t sus sesiones anuales 
en el mes de agosto, i ántns tie eS:l época seria muí 
difíeil consegnÍl' se rcuniese. 

Que solicitaban, pOi' tanto, 1IuO el término para di
eho canje se mllllli(\~(; hast:t el próximo mes üe seticlll
lJl'e inclusive, siH perjuic;io de qnll, si por cualquiera 
cireullst:mcia, f\llwiollllSe ántes el Congreso boliviano, 
se someteria a su GOllocimiento el pacto ue tregua; i 
que, en cnanto :t l:t apro lJacion lle este por parte liel 
Uobiorllo, creian lll.le se obt<mLlria eH el término de
"ign:l,lo; hedlll lo cllal juzgaban que llO lwbria incoll
yenÍlmte par:l 'ltH) dicho pacto pudiera desde luego 
ejcl:utarse: 

}:l seúor Ministro de Relaciones Esteriores cOlltes
tó: llue ltlllas las cspli'5aeioncs i cOllsi,leraeiolles es
puestas, deferia gnstuso 11 la i1ll1icacion de los BellOres 
.\1iJli,'itres l'lcni potcncial'ios ele J;oli via. 

l~ll sÜ[jnicln, espuso el SOÜOl' ~1inist.ro de Relacio
nes Estl:riol'l's 'lUO, sügun las YCTsiollllS l1iyeTsas que 
,~ll atribuian a la cl:ill,"ula Resta, en la parte que sr; Te
fierr, a la tli \'ision que por ahora se llaeo <1e1 setenta 
i cinco por ciento cOl'l'espolllliente a J~oliyia, podia 
interpretársela en un sentido contrario a la voluntad 
ele las partes contratantes, i quo para evitar toda di
ncultad el! atldante, cr(iÍa Il"CClSal'io que se rleclararnso 
cluO del total de la cntralhl, aduanera ele Arica, corres
pom!ia veinticinco por ciento al Gobierno ele Chile, 
cuarenta por cicntu para las indemnizaciones üe que 
hahL\ la cLiusula tercera i pago del empróstito boli
viano tle li)6í, i treinta i cincu por ciento al Gobier
no üe Jlúlivia, l'csnltan,10 lle e~te lllOÜO completa la 
unillall de cinüo llllC se tomaba COIllO punto de par
tida. 

Los seüorcs }'Iiuistros de 130li via espresaroll que 
estaban uonformes cun esta cledal'acion, pues ose era 
el espíritu lle la clúusula sosta i lo c'!llveniüo (m las 
confeTOncias '1 ue precedieron al pacto üe tregua. 

Se acordó, por último, suseribir d presente proto
colo cumpkmentario del pacto de tregna, lirmúnclose 
al efocto ¡los ejemplares tltllmismo tenor. 

A. Vagara; Al úww.-lJelis(trio Salinas. -Belisa-
?'io )Jucto. ' 

8e rCliCi'UW'01t Jir,ra 8cf//lnda lectura los dus mensa

jes antcrioi'e.'. 
2. () De la siguiente mocion: 

Honorable oenaÜo: 
Un ¡uüiguo servidur del país, uno de los mui pocos 

ycteranos do la Imlependcncia que HOS quedallflu, el 
ilustre jellel'lll de di"ision don retiro GoL1oi, dejó de 
cxistÍT en el llles ele febrero último, sin legar a su nu
meros" famili:\ bienes de fortuna lllle le permitan 11e-. 
var UIla SUbsistencia mellianal1lonte holgada. 

TOl:t al Congreso, inspirúndose en los altos senti
mientos dc jUfOticia, reparar, aunquo sea en parte, l~ 
situacion en (lne la suerte la ha co10c"do. 

El jenoml dl) division don Pedro Godoi ingresó al 
ejército en ahril d.o 1i)17, es decir, desde sus prime
ros alios i cuando en modio de la mayor penuria, 
cuando se caTecia de los relmrsos mas necesarios:{ la 
villa, Chile, luchanüo por su illllepcndeneia, exijia 
los lllas pellosos saerificios " sus hijos. Descln el dc
sastre (le Cancha 1\ayacla hasta la batalhl (le Iklla
vista, eonque terminó la iwlepellllencia, se encontró 
en todas las funciones de guerra de aqnelLt épl)ca, 
haciendo la eampÜlla del sur contra Beruwid(IS, tan 
penosa e0l1lO terrible, pues e5 8ahiclo que este caudi-
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110 hizo la guerra a muerte a las tropas inr1(.;pcndien 1 
tes. Dnrallte eOie mismo trascuriO de tiempo tOlllÓ I 

parto e;n la" (lo:] cSjH"clieiollcs al r"l'1l el" 1820, a las 
ól',leJ'l's ¡¡el je1l8l'a! 8an i\Iartin i ,le ltl22 ~l L¡" ónlc;
nes cid jcner:d l'into, i el mÚl ito de, !ns ,;:,l'\'icios 
prestados en elLe por el Sl,llU)' l;ollui estA l'l'COIIO(;ido 
por 1:18 cOllllccoraciolle,' i (listilleio!l(,s llllc Clltónccs 
l'eeilJicí, t"lcs COlllO ser honrarlo eH la pl'illlCm con la 
órdcll del 8;)1, (li:;(:ernieLc en jUlltl do jefl'~ del Ej~r
cito LilJert:ulor, i en la sl'gmHla e)]l la (]e "el' acre([i
tado VOl' el UohierllO ek Chib cerca (le ljulhar 1J:F:\ 
a1'reglur tOllo Jo relativo a las O1wmeiones ele lct diYi-
siolJ' allsiliar chilema. -' 

}:n s(~gllid", i en pne3tos (1" cuntla'lza, de,se11lpeftó 
diV(Jrsoti cargos militares haf:Ü\ (llle f\1(" (Lulo de bnja 
en 1830 por causas políticas que no son dd caso re
cordal'. 

Mas brde, lbmaüo ÜO lHWVO,l prcsbr d eontill
jentu de S1!S eOllocimi(mh1s, ]¡izo b c:\lllpaiía l'l",taul':\
dora clell)cni en IS:iS eClIllO jde r1dE:ó~{lo :\[:ty(¡j' 
~rcncrn.l, i dC~;pl1l'S (¡e (~Il (~TlllL parte el t'j(:'r
cito qm: DOS ,lie) 1:1 yidoria, le CllJlotmnbic~l lIlillJ(l::.r

lo en el me;l!ora 1Jle at:\lIUll ÜC Ciuins, que a1ll'ió :t lo,s 
aliaclos las puertas do Lilll:l. 

Vuelto :t Chih" queÜe) ahm,loll:lllo al olyjelo lmsb 
quo, en tiompos posteriores i n,eo]oci(;1llIo1e: antiguos 
i sc:iíalados sCl'vieios, fuú llamarlo a OC1!pal' 1nw~tos en 
qlle, sin gozar rentas, pudo to,LnÍI! r1Geliellr a su p:d.ria 
los últimos aüo,s dc] su vida, esos ailOS q llO pam otros 
son el justo descanso como premio de larg()~ i penosos 
servicios. 

En otro ó]'(l(-'11 de: i\leas, c:l jcneml elol! Peeho Go
tloy eontrilm,ró tam bien con su plUlllll, i en cliyr:r9as 
comisiones \llHJ le fueron con[iae[ns, COlllO Smwelor i 
Consejoro ele Esta(lo, al pl'ogTeso intelectual (Id l!ai". 
Para (lemostrarlo, ]Jos bastará rdnil'llos a la concie,l
cia pública i tmnlJiell ala hoja ele: :3l'n'icios cinc [\('om
pañml1os, en In q lW, por lo eluo so re:fiore a fiUS s"rvi
rjos milibtrcs, podemos silltGtizar.a en dos palabras: 
se e:ncontró e:n vc:intiocllO fuuciones ele guerra, en clos 
sitios, hizo tres salidas ele plazas SI tiaclas i f mí herilio 
dos veces. 

Tan esdarceleIos llJ('l'itos ¡lP lmr:llel] sel' oh-iclados. 
'El Congrrso eIebo a::~1<lir en am::iLo <le la f:llllÍlia eb 
tan diguo servidor rlc:l p'lis, i al hacerlo, llO 8{)10 ado 
de justicií\, sino tamhiell (le: e:itl1111l1o para los elUl; ah
negaclamcute reconozean como cd p ,imeTo ele sns ele be
re:s el sacriíieio por la pab'ia, h:mt acto elignu rlel pais 
que represe)llÍlt eIue tanto cle1Jc a BIS solrladOil i lllélri
DOS. 

}] jeme:ra1 de cJi \'isioll don J)cctro Gcrlo}' clHja una 
señora viuda í enfcruw, i lOllatl'CJ hijas solte:l'lls quo no 
puedon vi vir con d csc;c]:,,() lllOJJtppío 'll1n 1" le i les 
acuerda ni eOll el 110 méuos eseato patrinwnio qej(J 
aqlléllas legara. 

.En consecuencia, tcnemo~ el hu !lor ele pl'C'poJlel'os 
el sigui en te 

I'lWYECTO DE LEl 

Articulo l\nieo.-Aullll>ntasc el monteJlio militar 
que la lei concerIe a clol1:l Rosario Cruz, ÚHlla llel jG
neral <1e llivi"ion rloll Pml:'o Uodo:', i a sus bij:.l,s wl
teras eloúa Luisa, do¡]a J\Iari:11lll, d(,ú¡¡ P,os:ll'io i cJof¡a 
D'Jlores Godoy, hasta la eantirlad allllal ele mil dos
cientos pesos. 

Salltügo. juniu de 1884.-./. llIanuel Enr;ina.-J. 
L d{' 7:aííat'fI/. 

,,-SVr; j'(;SCrL:(} };(U'((, lrei/lta. 

;)." De llo~ wlicitmh's p,u'ticl1lares. 
I,a pl'ÍllH.:ra clu Y<Jl'ios prec('ptol'US del departíl111ento 

de Cal'elwapll, en l[1l0 pillen :t1111wnto <le suelllo; 
lla scgllmia ,le dolí" 1h:censioll l~ujan, en la que 

piel," ]l({l¡sion rle gr,wia. 
}'a.'III'OJl r:n 17(100111', la rt fa Cmni¡.;ion de 

.1,-,--¡d¡(c({(~if)71 2: la 8,'{!II7¿rln a di; (-/acJ'ra. 
El sellor Ibafiez (yi.eG-Pl'G~i<l(:nte).-Contillll.a la 

cliscusioj] ¡]el proyectu ele lei s(ilJl'e l~ojistro CiviL 
(~\1(;lh pCllrl iento la ,liSCUS~()ll e Id artículo 27. 
El sClwr SecretariO.-:En reemplazo del inciso 

:3." (lu psto :1l'tÍe;nlo 27, d SI'flOr 8enador por Coquim
bo hahia }Jropu('sto el Si~(lÚcntc: 

«La vclÍJicacioll ele las cirCnll.,talleias inelicadllS en 
d ineiso prccl:(klÜe 1i()(hú ser ~nsti:,llir1a por unainfol'
lll:1cioll sel1lJ,ui:l dr: testigus hecha a;Üo el jue7. do lc
tl',\S 'l el ,1,' íJrimel':! iW;lctilCi,¡ (lel (lql;utaIll811to, o an
te (:] eL, slClJíldu,;<ll:io;¡ de la l()(;aliclarl en que ha-

tl;llillo ln::;ar la rldlln.;ion. ]~ll esa illlonnacion de
fi,é(lH:lr el tc~tillWllio do las pCr30llltS <ple 1mbie-

1':\11 j rat:do lllaR ele cerca al lliruBto o que hubieren 
8"ta110 presentes ell SUR 1,ltilllll.' :nomelltoS». 

El SO'llll' Vergara (don .Jus~ Fmneisc:o).-En la. 
sesiull antl'l'ior el seiwr Millistro di? lo Interior hacia 

( prcs\;uto ljUl'. pn .1:, p~úct.iCl1. of]'()cel'j," mu~has difleul-

I taclDs la ~llsbtnC:lOll u.ellllclso 3. 0 dd artICulo en de
lJ:'.tc por el qw: yo hallill propuesto, i pidió al Senado 
(111(' lo tlcjara tal cellllO lo lt:l1JÜl HI.lrouaüo la otra Cá-
ElaTa. 

Creía el senor ilTillistl'O que, a falta elel certificado 
(Ir! m':',lieo, esta CCl'tili(:acioll porlia scr h8cha por el 
olicial del lü:jiotro CiYil; ])('1'0 ~,u Seüorúl no se fij¡lba 
eu qne, segllll los artíc:ulos pree;ec1rmtes, ese funciona
rio es rluiDa dobo recilJir ese Clnteecdente eH vez de 
8n11\ i nistrarlu. 

Fllc:m ele esto es lwcesario tener presento que en la 
lll:rvoría, (lc; los (;as()~ no podrá 01Jtc112rse este certifica' 
elo ~lel mr':llico, porque por cad" ellS) en que el falloci-' 
llo haya recihido lIiiÍsteucia lll,:eliea, habrá quince, 
vcinte o treinta ell clue uo la haya l'eeibieloj i, por 
':OJJSigllielltc, es ,le ahsolnta IlCce,'<idad sustituir ese 
(~crtilicado por otra lllpeli,la ('cluiv:tlentc, la cual no 
pl1rllle ser siu() 1:-:. illformacion snuJ:lria, que en muchos 
eí.l'<os ,,~'Ú tomaela por el jnez de ldras, puesto que la 
ll,i 1m esb kleciclo qlle: tucIo lo que se relacione con el 
",taelo civil ele las persollíls ([die cOllsÍllerarse como 
nSUllt.o dn 1l1ayur cuantía. 

I lligo antl; el jllCZ d (' letras, POl\lllC lUuí bien pUG
(le:: Sllc,:clr;]' que haya grave intcrcs para la familia del 
hlleci,lo eTl hacer C('"L~tar el ado del falle:c:imiellto do 
nIla Ulallem irrceus!tblc, i en este caw so oellrrirá a 
ese fllllCioll:ll'io, qlle es el e1ne ofreeo mas garantías. 
ConvielJl', plles, dc;jar e8peclito cste camino pena tales 
eirCl111stancias. 

1~1l los acpartnnwntos en qne no lWFe juez de 1e
t~'a,; Re oClll'l'irá al juez ele primera instaneia, i en las 
<lemas localillaclc,s al,illoz de sub(lclegaeiol1, sin que 
esto último sea una llovedall pueBLe) quo actualmente 
se acurlc a dIos en U1;SCéI elo un cortificaclo ele pobreza 
]xu'a obtelwr pa,e, ?l'I\tuito para el celllenterio. 

Po)' eá(ls mutivos crel! rwcUSal'i:L la sustltucion del 
inciso :3. o (id artículo en rlebate por el que he tenido 
el honor elE presentar. 
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:El sdlor Balmaceda (Ministro de 10 Interior).- mento, ° ante el juez de primera instancia o ál1te el ;{o haró sino reproduuir ("n pocas palabwsla observa- juez tle snbdelegacion. l:iOll CJue hiue en l:t sesion anterior, euawlo el Hono- De esta manera a la vez CJue se darian facilidades rabIe Senador por CoquimlJO formn16 8n Íwlic¡wion. a los particularcs para cumplir la lei, se les dejaria en Es eXllcta In, manera como Su Señorín apl'eGia el la facultad d8 recurrir al juez de letras en caso de que ;;ignificatlo del inciso 3.°, cuaIlllo hace notar (1118, pu- quisieran dar mas eficacia i garantía a la inscripcion ¡liendo sustitllirse por lUla decbracion de testigos la que les interesara. 

verificaeion (le las circunstancias ilHEcadas en el inci- :El señor Puelma.-Yo siento no estar conforme ';0 2.°, no se determina ante (plién üelJc rendirse esta con la opinion del señor Ministro, ni con la del Ro-Jlrueba. l1or',]Jle Slmaclor por Coquimbo. Pero la Cámara 8a1Jc3 que por 11n artú:ulo especial Prillcjpiando por la imlicacion del señor nTinistro, le la lei CJue ,ljscutimos clebcl'lt el PresÍllen1e (le li' a mi juieio no es posible dejar esta materia para el Repühliea., r18 aelle1',lo c.on el Consejo de Estado, clic- HcShlJlCllto, POl"pW es un procedimiento illCOllstitutal' un n'glmnento para hacer práctica esta misllla lei; cional. La Constitucion ha dicho que es materia de i uo pucliendo clÍscutirsG cm el CongTeso i descle luego lei fijar las atribuciones de los empleados públicos. !.a mnltiLU!l ,le casos en l1ne por circnJlstaneias do dis- rOl' la lei tIe Orgimizacioll de los Tribunales está esta:ancia, viabilicla,l n otras causas sea difícil la . ejccu- hleei(lo tamrJien (pie el conocimiento de todas las cues, ion de la lc,i, cOlwemlr{¡ encomendar a ese rcglHIllen- tiolles relativas al estarlo civil corresponde a los jue :0 el fijar ante (lui(,n haya ele rcmc1irso esa pruelJa. ces rlo letrasj i !lO comprendo cómo por vía de regla-A este respecto creo jnsta la observacion hecoha por mento, podria clmeedcrse a los subdelegados o a los ,} Honorable Rcnaclor por Coqllimhoj me parece que oficiales Lld Rcjistro Civil atribuciones que la lei ha ,'oYlYCmrld:l que esta pl'\181m pu(liese rendirse ante el conferido csdnsivamente a los jneces ele letras. ,nez ele snbclckgacion; pero tmnpoco veo incOln'cniente Esto seria enteramente contrario al principio cons.I[tfa (Ine se rinlla aute el otlcial del Rejistro. I he fun- titucional CJ'W diee: solo por una lei pueden fijarse '[allo esta opinion atendiendo al caso previsto por el las atribuciones de los cmplec,dos públicos. rtículo 29 relativamente a las defunciones, i CJ1W di- Ahora, respecto dd segundo punto, de que pueda I:e: «Pasados lloventa cEas deselc, la fecha de un rmci- comet8rse al oficial del Rejistro Civil el cargo de 'Lliento, o tres días de.'')m!!/; de una defullcian, no se tomar la informaciotl, creo CJlle ésta tambien es una ~ ,oclrá jJrocedror a la illSCrilJu;Oll sin llecreto de la jus- una funciotl judicial, i (111e vendria a desquiciar la lei 1.ici" onlinaria». (le Organizac:ioll de Tribunales que ha establecido los De ll1ancm quc, segun la regla estal,lecill't por este actos qlle dehe ejercer la administracion de justicia m'tÍcnlo, habiendo trascUl'l'Íllo tres cIüs sin hacerse la el] Chile, i, entre esos actos, está el de tomar infoTj nscripcioll de la dcfundon, habl'{¡ de udol'tarse al- maClOll. 
guno d8 los proce,lilllientos i1ll1ieados por el HOllora- Creo, pues, que so desllatnmlizan las atribuciones He Sena(lor por CoqnillllJo. dd oficial del Rejistro Civil, confiriéndole algu-Ellt6nccs cabe en este caso preguntar: clada la cir- llas CJue corresponden esclusivamente a los jueces ClUlstancia de hnber tmscnrrido tres ¡lias sin inscribir- creallos por la lei. H la defullcion, ¿debe darse lugar él entorpecimientos K o veo tampoco la conveniencia que haya en esto. ]lara su constatacion en el Rcjistro1 X ó, Beñor; yo acep- En cada cireunscripcioll del Rejistl'o Civil hai seis 11J, por rl contrario, quc l:t prueha pue(la rendirse aIl- o siete suhclclQgacione~; ele manera que no se puede he el juez ele suhdcl8gacion i ante el juez de letras, decir que con esto se ditlculta la inscripcioll, puesto porqne ello eontrihníl':L a allanar los obstáculos para que, en vez de una sola persona, como es el oficial dar cumplida aplicacion a la lei. ele:! Rejístl'O, hai seis o siete-los jueces de subdele-Así es que en el fondo estamos ele acuerdo con el gacion,-que pueden hacerla. fl,ñor ROllador, COl! la lÍnica (liferel1cia que Su Señe-n'a cree 'jHe esto clebll consignarse en la leí i e:! qllG Creo, por consiguiente, (lU8 es indispensable que la hahla, como b Cámara du Diputados, creyeron que loi consulte la i([ea del señor Senador por Coqllimbo dehül clejal'R8 al R8tilamento. de que las declanwiones se lleven,-no diria yo ante El señor Vergara (don José J?rancisco).~Ohs8r- el juez de ldl'as,~ante eljllez de primem instanYO, que ahora estamos de acuerrlo con el sellOr liTi- cía o el d8 subde:!egncion. N o se puede dejar esto pallistro ele lo lnt(erioJ', salvo en el punto que Su Se- ra el J{eglnmento. De lo contral'Ío seria preciso que la IloTÚt ha hecho notar. misma l(,i eOlnetic.ra de una manPl'a espresa a los ofi-Pero ya qUCl hemos rctocf\llo varios l'nntos del pro- ciales elel Rcjistro Ciyil una facultad que por la lei :recto aprohulo por la Cámara \112 ])iputaLloR, CTCO que de ol'g:l1lizacion de los tribunales cOl'responde esclusic,)nnmdria agregar esta imlicDcion al artículo en de- valH.entc al jne;o ele letras; i yo no me siento indinallate, a fin de que esta cucstion (111e(18 Liell resuelta i do a aceptar esto. 

cdinitla en ]'1 lléi, para no (lar lugar a dudi\S, ni tam- K o parece conforme a la buena administracion I'oCO confiar demasiallo a los RCf~lamcntOf;, que son ele justicia, el que funcionarios que no tienen autori-1 LUcho mas variahlcs que los preceptos de una lei. dad judieinl vengan a ejercer funciones propias de es-No tengo inconveniente, i aun me parece Ulla ven- te poder, como la de llamar testigos a su presencia i bja, (Iue el mismo oficial del Rejistl'o puecla recibir obligarlos a declarar. Es una facultad propia del poder 1" inforrnacion, como lo imlici.\ el sellOr l\Iinistro.',Si jndiciallevantar informaeiones snmarja¡; i compeler 1,1. Cámara lo aceptara tambiell, el inciso podria LlecÍr: con itste Hn a los testigos a rendir su deelaracion. K o E,ta infol'luaeioll sumari:l He renclir:1 ante el oficial del veo qllÓ inconveniente pudiera haber pam, en el caso E(lji$tro Civil, o ante el juez de letras del departa- de que se trata, dejar a la aelministracion de justicia s. o. DE S. 10-11 

, 
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el levantar esta informaeioH sumaria, en caso tIe He

g,w a ser indispensable. 
rOl' lo (tenUts, me adhiero a la idea propnesta por el 

señor Senador pUl' Coquimbo, moditicaJl(lo Ll reilac

ci0n i diciendo: «d eertifica<lo a que se refiere el in

ciso prGce(lente, cte.» 
El señor Balmaceda (:\Iini~tro de lo Int(~riol'). 

-Las ohservaciones del seflOr Senador por d NulJle 

nacen de (pIe ~u Señoría hace mm confusioll comph,

t,t entre lo e~tatnido en el proy::cto aprohado por la 

Cámara de Diputados, i lo qUCj estatuye la inclicacion 

drl señor Sen,ulor por Co<}uimho. El artículo d(; la 

C:ímara de Diputatlos no ha,bla lle infonnacioll su

lllarin, sino de rl3cibir las declaraciones de los inkre

sados, i encomienda est¡t funcioll al oficial del J~ejistro 

Civil. Es b indicacion del sellor ::)enauol' por Co

quimbo la r¡ne hahla de informacion sumaria. 

J~l señor Senador e~tá tambien profundamente 

e(lui\'ocado cuando cren que esta clase de declaracio

nes no pueden hacerse sino antc el juez de letras. 

E~tas mismas declaraciones de los interesados son las 

que 1,\ lei de matrimonio civil 1m est,lhlceiüo que re

eilllt el oiicial del Hejistro. ::-\0 tienen liad:, (le eonten

cio~o i, por consiguiente, lo natural es qne la lei <[ue 

erea este f;(,Tvicio encomiende a los empkaüos espe

ciales que tambicn crl1a, las Llcn1tatles n(Jcesaria~ p:¡. 

m desümpeñar su cometido. 
El señor Senador Be paralojiza cuanclo, reeOl'dmlllo 

qne la lei establece que tOllo juieio rehtinJ al estado 

civil ele las pcrsonas elebe ser llev,\Llo allk el jm,z ele 

letras, cree lmcontrar algo parecülo en la disposicioll 

del inciso 3. 0 del artíeulo 27 en rl(1)ate, sU]Joniell\10 

que habh (le infol'maeioll suinaría. Dice el inciso: 

«La vel'ificaeion de las (~irCl1Jliibmc;ias indicadas en 

el ineiso preeec1ente, Ilodrá ser til1stituiua lJor la Ile

elaracioll de los tcstigo8, de lJicmlo preferirse a loo tI ue 

mas ele cerea hayan tratado al difunto o hay<lll este,

do presentes en sus últimos momentos». 

Como se v~, no hai tal informacio)l sumaria: el al'

tíeulo no hace lllas que estab1e,_:er respecto de las (le

funciones lu que ordena la lei ele matrimonio civil 

cuando se trata de dejar constancia de un matrimo

nio. Si es el oficial civil quien tienll por la lei i JlOl' 

l'aZOll (le sus propias funciOlHls facultacl para alientar 

el estallo livil de las pl1rSOEa~ en m¡üf\ria de nmtri

lllOUio, para autorizar los matrimonios recibiendo las 

tledameiones de los contrayentes i tle sus testigo:; ¿no 

la tendrá para recibir la cled:ll'il,~iull de testigos tm

tándos\, de inscrihir lao defunciones'? )í o vpo por qué 

se 1mbia de limitar estas faenltacks ([He son inheren

tes a los funcionarios l'spec;iales creados por la lei pa

ra este .seryicio. 
Las meras declaraciones de testigos, declaraciones 

voluntarias, que deben relHlil'se ¡Jcmtl'o de los tres 

dias siguientes a la rleful1c;ion, no nccesitan ni debcn 

ser llevarlas ante la justieia of(liwn'ia, si se quiere fa

cilitar el cumplimieuto de ('"b, leí, si su tiellP intel'cs, 

como debe tencTlo el Senado, en no poner tralx\s ni 

exijil' dilijencias engorrosas i gravosas a los interclsa· 

dos a inscribir la muertc ele uno de sus deudos den· 

tro del primer plazo de la lei, a fin de no tenor que 

ocurrir despurs aljncr. de letras, donde los pasos no 

son tan seneillos. 
Si el señor Sena,lor por el Ñuhle Be fija, ycr<Í que 

ha estado confumliendo la indil;acioll clel seüor Sella

dor p0r Coquimbn ron el inriw ori.iinal del proyecto. 

El sellor Puelma.-Yo he Jiscnrrido sobrH la ba

se de que la imlicacion <1el seiíor Senador por Co· 

quimbo f,]'¡1 la que aetlwlmellte estaha en cliscusion, i 

no bajo la hase del art1eulo del proyedo. Así lo he 

entendido, i creo que estoi en la yerdad. 

El s8ñor V PTgara pl'OpOlll, la idea de que el certi

ficado del médico se sustituya por una informacion 

sumaria de testigos, iuea que lile parece perfectamen

te; hien, porque creo \lue se ajusta a ht verdadera doc

trina legaL 
Tratállllose de infOl'maeioll ¡mm¡uü de testigos, 

¿puede hacerl:L el oticial del l\ejistro Civil? Nó, pUl'

quu esta es una funcion cscluúv<lIllGnte judieial. Esta 

es 1'1 teoría que he sostenido, i no estoi paralojizado, 

silla cm h, verdad: esa clase (lc funeiones llO puede 

Llcsemperiarlas el oticial (lel R(jistl'o Civil. 

Ahora en que la lei diga <}lW cst() funcionario pue

cle reeibir las (leclaracíoncs que voluntariamente se 

lle presten, no veo incOllVenl(mtco alguno. Cualquiera 

puede salir a la ¡;alle :l, rcwjer d:üo:; que le interesen, 

eso no lo prohihe tí lei a ll:ldic; pero poder obligar a 

!:ls personas a (jue vengan a (loc;!arar ante uno sobre 

talo cual cosa, eso no lo puecle hacClr nadie, sino el 

poder jnclieinl. 
De be el SC'llaclo tener lllui presente esta eircuns

tanc:ia: se tratil de obligar " la~ personas a declarar 

un hecho; se trat:l de constituir en aut.oridad compc

tfmte aloiicial elel Hejistro Civil para que levante in

fOl'JUaeiom~s sumarias; este es d c:tso. 1 repito que eso 

no lo pnmle hacer al olicial ele! HCJistro, sin que para 

ello h,tya ele 1ll0llifiearS8 profundamente l,t lei de 01'

g'llli¡:ac:ion cl\\ lo,; Tribunétlcs. 
Xo cliviso COlJ qué objdo sn Y<I n arrebatar a los 

Trilmnalés uml facllltall (l11e l"s es In'opia, esclusiv,t

nHmte propia. Es c:osa mui séria esto rle llamar a un 

iadi vicluo él rcmelir deelaraeiones sobre los hechos que 

110 le importan, declaraciones que talvez lo pueden 

delllorar semanas enteras e inferir gastos. 

Téngase presente, aciemas, (llle es un ataque a. la 

libert,HI personal esto <le obligar a un individuo a de

clarar, i que en easo ele 11l1gal'Se puede sufrir alguna 

pella. 1 este ataqne a b libl'rta(l imlivielual, que solo 

hace necesario el serviGio público, es el que se quiere 

imponer a los indiyicluos irrogáncloles ga~tos en nm-

cllas ocasiones. -

Re'pito, al hablar anteriornwute lo hice eH la inte

lijollcia de que se aceptaba la COIl\'enielleia de una in

fOl'llweÍon sumaria i no \Il' sillJ pIes elatos ofrecidos por 

personas ([11(; volllntari:tlllCl1tCl vayan II declarar ante 

el oficial del Reji:itro CiviL 
Creo que en el hecho de certificar las circunstan

cias ele una cleÍlmcion, hai un" gl'avedaelmui consi

derable. Si se toma en cuenta la série de datos i cir

cunstancias que la leí exije se estampen en el certifi

cado, se yerá que el o bj do tIlO la lei es llegar a o btc

ner nna série ele gaTall tías '1 ue esta b1ezeall la verdad. 

Dice el artículo: 
,(1\rt. 27. COIl el parte ele deEuncÍon debc,rá pro

sen tarse un certificado espedido por el Ill~t1ico encar

gado ele eompro bar la8 defnllciones, o, donde no lo 

hubiere, por el que haya asistido al difunto en su 

última enfcrllleclad. 
En dieho mlltiticaclo se anotarán el YlO1l1 b1'e, ape

llido, estarlo, pmfesion, domicilio, nacionalidad, edad 

dcctlva o apruximada. cld (lifunto, el nombre i ape

llido ele su r.ónyuje i de s\1s pf1clreH; la, hora, i el diA 
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del falleoimiento, si con~ta.ren, o en otro C[\SO los que 1 indispensable; de otro modo no podrá ejecutarse la 
,;e consideren llrobal,]es; i b clase do enfermedad o la IIOi. 
(;¡¡US,1, lIno hay7t producido la muerte. Tratú,ndosll de Ea ,1ie110 el ~eñOl' :Ministro 1}l1lJ yo estaba pamloji
IllI re cien nacillo, Be anotar:1 tamhicn en el (',()l't,ificado ' zado: miéntras tanto, no veo eomo se va a cumplir la 
la circunstanei¡¡ de si hu hiere 1'C'''pirallo ° ncí». lei. 

Be vé que la l(lÍ exijo todos ostos detalles, inllmla- El soñor Recabárren.-Encucntro que en el 
illomentc por<¡ue quiere precaver los deiitos, como el fowlo están de acuenlo tOllas los sellares Senadoros 
de una clefuncioll que 110 haya sÍllo natnral i que se que han tomado parte en el asunto. 
¡uiem Ül:u1tar; se VI' que se quiere estahlecer perflll> 8e trat:t por una parte de J'lwestir de todrcs las fol'
Lmnentc 11l,dlOS que pueden tener atinjencüI con de-lmali,laü(Js posibles la marlÍfc"tacion del hecho de la 
I'cchos particulares. I clefUlleiOll () lUlcimicnto, de 1,1 eualnace el estado ei-

De manera IluC es preciso que haya una :l1lLoridad vil lh~ las persoilas. So traLl por otro brIn, ¡le dar llO 

,"¡ue pueda exijir estos datos, i que llO se esperc a que solo la cel'ti\lumlJl'() de IIue cl he¡:ho es exaeto sino 
'os vecinos los den volunt>ui:unente. 1\0 'lOO otro ca- las faci1ida(ltos para qlW quede const:ttado. 
'flino para esto que el de un" informaclon sumaria. I,a rlivmjcnci:L nacC\ de la lllftncra de apreciar los 

Se dir<Í que el oficial del Rejistro Civil puclle que- términos ele la lei. 
,br autorizado para ello. No hai inconvenient8; peTO, Por mi partl!.: n hundo en las idoas del Honorable 
imponiendo que el ohcial del Rejistro Civil se ClWllen- S¡ma,lor por el Nuble cuamlo dice que no es materia 
,re con personas que no quieren voluntariamcmtc de- tle reglamento constituir ciertas atribueion0s en los 
clarar, iPocldl cOlllpelerlas? No podrá. em pIcados dol Rejistro ei vil, Cfllll, ll<\sta cierto punto, 

El señor Recabirren.-Lél ~ei elice en otro art{- no puedon 8('1' sino lllateria ele lei; tal es la fuel'z,1 
:nlo que el ofieial del Hejistro Civil estará ohligatlo que lme,le tlmer el eluelararse o asentarse el hecho 

iI hacer cumplir est:ls disposicioncs, presentándose al por el uficial del Rojistro, 1<1, fue,rza que teng:1 la fir
lleZ <le letras p:1l'i\ quo haga efr,ctin\s las penas a lns mit de la persona que haya recibido la dodaracion de 

que sc hayan resistido al cumplimiento ele la lelo rOl' testigos. Todo esto elche (lejarse estahlecirlo on la lei, 
l'onsiguiente, ostá salyado el inconvcnier!tll. i yo iria mas léjos para llenar este segudo punto de 

El señor Puelma.--L,¡ única disllosiGion que 1:0- la lWO]losicion que S8 (liscute; porque no se trata de 
J10ZCO sohre el partieular, 8S esta: certificar el hecho, sino de üarle las facilülacles noco-

«Los oficiall's <Id R,"jistro Civil vijilarán en sus sarias; iria hcuita el caso de Ilue, cuamlo no se hiciera 
respectivas circunscripciones pOl'llue se hagan las ins la prc8onbcioll o[lcial del Rejistro voluntariamente, 
<ripeiones de los heehos conf'tituti vos del estado ci- no solo se jl11dicm acreditar el hecho por medio de 
'"il, i denunciarán ante la justicirc ordinaria a los quo un certificado del jnez tle letras, sino ante 1'1 ::mhde 
ll\lhieren omitidlil la presentacion de un recien nacÍllo legnc10 i ante 01 juez (lo distrito. Sucede eon frecuon
(1 dar parte de UIla deftUlcion». cia, en los campos i cn las costas, por l'jcmplo, donde 

De manera que llegamos a la misma consecuencia, está 1:1 mayo]' parte ele nuestra poblacion, que el sub
IIUO es la justicÍl1 ordinaria la que tieno qUB intel've- <1elega<10 se cncuclltra a muehas leguas de cJi;;tancia 
ni r para ohligar a los testigos a declarar; d ofici~ü 110 del h0eho; el muerto es comuml1ente un hombre 
Jluede eompelerlos por sí solo, tiene que recurrir a la pobre i conNignümtr.mente no habrA ningun interes 
justicia ordinaria. en hac('1' la dedaraeioll, sobre todo si \Jara ello hai 

El señor Recabárren.--Pero mü;ntrns tanto, es í[1Je an¡Iar mndws leguas. l~sta defuncion quedará 
menester dar facilidades a los ill!,eresados IIuO VOhlll- ún anotarse. 
ttriamente quieren prestar sus declaraciones, a fin ele Vamos, pues, a dejar sin efecto las disposicioncs 
cr)nsoguir la inscripcioll ele una clefuncion. t(mc1entes [\ hacer constar todos los hechos en cl Re-

Si ¡\ una clHtdm cld lugar 11011\1e resÍl1e el oficial jistro. 
óel Hejistro Civil muere un individuo, ¿no es 111<18 f<Í- Ko habicJ\l1o interes por ninguna parte, cuando 
cil ir a donde él a hacer la dec1aracion? mucre un pobre, que es el caso mas C0111un lOJ'dina-

El señor Puelma.-Pero no hai infol'macion su- io, i<Iuié.n irá a hacer b inseripcion en el Rrjistro, 
nal'lét. sohre todo, si timlC que :mdar muchas leguas1 

El señor Recabárren.-Pero se haee la clecla- 1Iientras tanto, el juez de distrito está siempre allí 
LH'ion. donde hai una agruptlcioll cualquiewa, siempre en COll-

El señ.or Puelma. - Yo no niego que el oficial tacto con los individuos, i sabe todo lo que ocurre en 
elel Rejistro Civil puc(la estencler una partic1,1, euamlo ellugal'. 
cHpontáneanlllnte van loe interesados a prestar su dc- Los hombres de fortuna tienen intrres on dejar 
damcion, i al fuuóonario lo pueela constar la verdad constancln del hecho e1el nacimiento o <le la muerte, 
él" los hechos ele algun modo. En esto llO hai infor- porque las cOllseclllmGÍas quo de su omision se deri
maciC1ll sumaria; tmnpoco es lo que exije el señor Se- van son perjudiciales. Así, cuando en cualquiera 10-
lndor ]lor Coquimbo cuando, a falta del certificado caliLla<l o eH el campo mucre U11 imlivielno ac,audala
tld médico para testificar tales o cuales hechos que do, inrnerIiatmnentu lo sabe el oficial del Rojistro, 
b leí exije en 'el inciso 1.0 del artíeulo :J7, haya do aun ántes que SC\ hayan presentado los testigos. 
()(mrrirse, a otros medios. La leí diGC al interei3allo: «Us-Por este motivo, no admitiendo algunas ohserva
t::cl debe presentar certificaclo de médicn , i a falta de ciones, como las relativas a la informacioll sumaria, 
éste de' be probar los hechos»; nace de aquí la necesi- desearia que la certii1cacioll dd hecho p\ldiera ha('(',r
dad de una informnclon sumaria, porque de otro S8 no solo antG el jnl'z de letras, sino tam bion ante 
l1"odo no podrá el intere~aclo llevar sus testigos, si los jueces ele snbtlelegttcioll i de üistrito, cuanüo los 
"""tos no quieren deebml'. interesados Jo prefieran. _ 

Por esto he creido que 1ft illformacion sumaria era Las ohservaeÍonel'l del señor Senado1' rOl' 01 Nuble 
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qne tienden a dar al oficial del Rejistro la facultad de nn ccrtifiemlo qne presente mas condícíones de serle
poder compeler a los testigos a la declaraeion, no tie- rlall que las (1 ne pU(J(lcn dar los jucces de distrito en 
non razon de ser .. El oficial del Rejistro está ah{ par~1 la mayor llarb (le los ca808. 

asentar los hechos de cuyo conoelmiento so lo de par- El souor Ibañez (viee-P)'csillente).-.:;Vle parece 
te eon las formalidades de la lei. Si no se le (b, parte, que podri:1 (lecirsll así: «ante cual(luiera autoridad ju
se noticiará acerca de quiénes son las personas que no (licial, esc(:pto el juez de Jistrito, o ante el oficial del 
han cumplido con este deher que la leí impone, i lo Rojistro Civil. 
pondrá en conocimiento de 1:\ autoridad jmlicial. Esto I a este propósito he visto que se ha discurrido en 
no es salir de los principios legales. un terreno quo me pareco un poco erróneo, sobre la 

N o queriendo prolongar la cliscusion, propon(lria facultad elel oficiDl del Rejistro Ci \'il para recibir in
que se estendiera la facultad ele los intcresados, para formaciones. 
que, en caso de no hacer la manifcstacion, puedan Para V8r si tienen esta facultad los oficialos del Re-
valerse de una certificacion eld juez do letras, de clis- jisho Civil 8S necesario distinguir dos casos. 
trito o d,) subdelcgacion, hecho por medio de tcsti- :Enticmlo qno en el presente artículo, como en to-
gos. dos los demas, la lei S8 refiere solo a lo que podríamos 

El ooñor Valenzuela Oastillo.-~re pareee llamar actos notariales. 
que en este articulo se ha olvidado por completo E~tos actos pnct1en este]](lerse o bien ante la justi
que en los pueblos de segullll0 i ele tercer úrücn i on cia o;'(lim\l'in, cuando la lei lo dotennina así, o bien 
los campos jeneralmente no hai lllªdicos. ante b antori<lad constituida por la misma lei para 

Tratándose ele pueblos en que hai médico, está ejerc(,r estc cargo üo notario. 
bien; pero en los pueblos donde no lo hai, iC1UÓ se :Entro nosotros hai muchos adc,s de jurisdiccion vo
hará para pre.sentar el certiflCad01 ¿Será necesario re- luntaria que de1Jen verificarse anto la justicia ordina
currir a la cahecera del clepartam'ónto o a un lugar ria, mi('ntrns que, segun ti lejislacion francesa i otras, 
donde haya médic01 I puec18n hacerse ante cualquier notario. 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). Tal como estú la clisposicion q11El discutimos, que-
-Lo dará cualql1iora persona que haya aslsticlo al ¡lTii1 elecir (lU~ ?r:t una at~:~lmeior;. ~e notario l~l que .se 
enfermo. concedo al oficJal del HeJ lstro Cl VÜ. 1 para nu lo mlS

El señor Valenzuela O astillo. - Poro el art{- mo tiene quo se dig:l «cleclaracion de testigos» que 
culo habla de médico; por eso pregunto <rué se hará r informacion elo testigos. _ 
en los campos, donde no lo haya. S~ ha (lieho por el seiior Senaclor por el Nuble que 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). los notarios no puellcll recibir declaraciones de tes ti
-En ningun campo hai méllico, do m.anera que los gos. Esto no es exacto. Todos los (lias estamos viendo 
dos tercios de la pobladon quedan fuol'lL dce la pYOS- l[Ue los notarios r8ciben estas declaraciones. Se pro
cripcion primera de este inciso. Pero dOllelo no hu- sCllta, por ejemplo, un illllivillno cualquiem anto un 
biere médico lo reemplazará cualquiera que haya asis- notario par:1 otorgar una escritura pública; si el not,l
tido al enfermo. río no lo conoco, obr:mdo segun dispone la lei toma 

El señor Puelma.-Estas palabras el qnc se refio- declaraciones ele testigos para cerciorarse do si eso in-
ren a médico. divicluo es o nó fulano de tal, como él dice que se HiI-

El soñor Balmaceda (:Ministro de lo Interior). mil. 
-Nó, señor Sonador, se refiero a cualquiera persona. Sin em1xugo, vale mas llejar bien claro lo que se 

El señor Ibañez (vice-Presichl1,te).-La dificultad quiere establecer en la lei, i me parece quo la indica
se sal varia diciendo OH el inciso: por eualquicra p8r- cion del sefior Senador por Coquirnbo, en la forma 
son a que haya ... etc. que he iuclieaclo, sal va toda <luda o dificultad. 

El señor Valenzuela Oastillo.-Talvez seria 1'ero es necesario mlYcrtir que estamos tratando, no 
mas claro decir: por el medico encargado (le probar la llo actos de jurisdiccioll contenciosa, sino de actos de 
defuncion, i clonclo no lo hubiere, por el subc1elcgado jUl'1sc1iccjull nJluntaria: estamos tratando de dejar 
respectivo. constancia üu un hecho i no de atestiguarlo. Cuando 

El seuor Balmaceda (Ministro de lo Interior). lleguu el caso do oposióon () contracliccioll dol hecho 
-«Por la persona que haya asistido, otc.» constntmlo, cntónces llegariÍ tmllhien la oportunidad 

El señor Vergara (don Jasó Francisco ).--1ÜI vis- de dar intcrv811cioll a la j ustiGia orc1im\l'la. 
ta de las opiniones vertidas i aceptando el modo de Creo, pues, quo dé: be sor aceptaclit la indicacion del 
ver del señor Ministro de lo Interior, modifico mi in- SOllor Senador por Coquimbo en la forma que he te
dieacion en el sentido de que las dr:elaraciones de los nielo el honor ele propoYwr, eRto es, dicionc1o así: por 
testigos serán recibidas por el ofieial del Rojistro Ci- <leclaracioll <le testigos rCllllid,l ante cnalesquiera au
vil, por el juez de lotr:ots o por el de sllbc1ologacion. tOl'ic1ad jmlicial, escepto el juoz da distrito, o ante el 

N o me atreveria a cstender esta facultad hasta con- oficia! cld Rejistro Civil. 
cederla a los jueces de distrito. l~lllcñor Puelma.-Voi a contestar las observa-

En muchas partes donde estas facultades ea en en ciones rIel() 1m hecho el soñar viee-Presidcnte a las 
manos de homhros ignorantes, poco al corriente d81as ideas quo yo hahia manifestaclo. 
obligaciones que las leyes imponen, se han visto los K o niego quo los oficiales del Rejistro Civil puc 
malos resultados, los gravos abusos que han tonillo dan i <1e1Jan recojor ilJformaciolles para las anotacio 
lugar. HES cl1.W ti'ng,lll que llaeer, porque no solo los notarios 

Puedo ser que los que hayan de hacer las infOrmc\-¡' sino. tambien CUal(]llicr p'.H'tinüar puede rccojr:r ela
oiones tengan mayor lllolestü1; pero la euestion es SG- tos para ,m,3 m,,'>;llJs. Si Su SCÜOl'Ú1 so refiere él esO::; 

ria i vale la pena ele imponer a las personas en cuy" actos, estml1C1S conformes. 
fasa ha fallecido un individuo el trabajo de ohtener Pero ,JO S8 trata de eSOR actoli. 



- 77-
El artículo 27 dice: «Con el parte rle defuncion 

r/"(JlTrÍ !lrescntal"W Ull certilieaL1o»; luego es mm ohJi
OlOn la lJ ne so impone. 

El inciso último nos dico qno la yorificacion de 
esos hechos podrá sustituirso por um\ doclanu;ion de 
kstigos. 

Pero, ontre tanto, yo pregunto: iqné medios me da 
}¡¡ lei pam hacer esta veriCicacion? Yo no tengo faclll
tui pam llevar a <lcelal'i1I' a los testigos, ni la tienen 
t:lll1 poco el oficial civil, ni el notario. }~sta es la cues
ti@. 

EnMnces quien; üm;ir Cf\1l\ esta vOl'ificae:iol1 dobo 
h leerse antl, el j (tez do lotras, pOl'(PW, segun la loi, 
e;; a él a quien toca conocer en tOllas las materias re
le ti vas al estallo civil do las porsonas. POI' consiguien
t(, hai necesiclacl de agregar aquí al juez de primera 
ir'3bmcia i al juez de suhleleg¡\ciou; COlllO es IWCl)Sa
ri) tmnbien que so ''''l)1'ese h1 facult"d con qno pno
d,n exijir a los kstigos que cleclarell. En este senti
J, eleci" yo que debia consil18rarsc al oficial lIc! Re
ji,tro Civil como Ulla persona apta para tomar estas 
d,'daraciones, i me parecia conveniente consignar es
te on la lei, facilitauclo así el cumplimiento ck esta 
di:;posiciol1 legal. 

l)or lo demas, con las mo(lifll~aciones hechas por el 
S0110r Senador por Coquimbo, vieno a quetlar esta
bbciclo que estas son declaraciones que volllutal'ia
llllmte poddn prestarse aute el ofici:\l civil, de mane
ra que si los interesatlos Cl'epn conveniente ocnl'rir al 
jU()Z de letras, pueden hacerlo, exiji'nlll0 que los tes
tigos comparezcan, como en cuall1uier acto juclicial, 
m: te 1:\ justicia ordinaria. 

T<llubien es necesario modificar la reclaccion del 
iu,oiso 1. ", en el sentülo ele <J lle cl cCl,tificado lo dará 
el ltléllico ellcarg'allo de c:0111p1'Obar las Llefnllciones, 
on su defecto el módico que haya asistido al enfermo, 
i [. falt:\ de leste las personas c1ne hubieran estado mas 
cel'ca elel llifnllto al mOllHmto <le su muerte. 

El sellor Balmaceda (2IIinisho do lo Interior).
]ve" parece quo está aeeptac1a 1" illm\ dd llOuoralJIe 
Senador por Coquimbo on los términos concretos en 
ql1e la h,\ traducirlo el soúor vice-1)rc~sidE'nte. 

E:lltrotanto, el honomble Senador por d Ñuble ol
vida que, para hacer üesaparecor todo entorpccilllion
to, pl'cseribe; la leí, CJuc si el entierro no so verificarc 
sirJ clcspues de terceLO elia, hai q uo proc:()cler a 81 
cOllforme a las prescripciones ele la misma. 

,\sí es q ne, con vaviar la rouacc:ion ele la última 
pa''te dd artículo, ponicl1Ilo en plural la palabra «iu
cis»), qneela resuelta toda la llificultall. 

I~n primer lugar, habria ohligaciim de presentar 
cClüncmlo esp()llido por el méLli,~o de ciudad; Llo11l1e 
no hubiere m{,elico elo ciudad, por ellllé(lil;O quo ha 
asi ,tillo al enfuTlllo, i, a falta de éste, temhia lugar 
la ,Ieclamcion Lle testigos. 

:!'irlo, en consecuencia, que se m:mtellga 1f, re clac
cio 11 elel inciso primero, dándole la intelijelll:ia que le 
atri buia el honorable 8en:1(1or por COlluimlJo, i que 
en el último so diga «incisos» en lugar de «inciso». 

~\re parece qne así i con las otrns lllcdifwaciones en 
quc edmllOS aCOTd"s quecla bien el artículo. 

}] señor Ibañez (vice~Pl'esiclcate).--iEntúnces 
quc ,laria el inciso 1.0 eomo está? 

n serLOr Balmaceda (ilfinüiho ele lo Interior). 
- COlllO o¡3tá. 

},l soñor PUehna.~La üiscusion on quo se en-

c:uentra empeflacla la Cámara está probando que la 
rct1aeeion de este illeiso 1. n se presta a diversas iuter
prcbcioIles. 

Talvez soria mejor decir: 
«Con el parto de elefuncion deberá presentarse un 

certificauo espedido por el médico encargado de com
probar las defunciones, o doncle no la hubiere, por el 
facultativo que haya asistido al difuuto en su última 
enfürllll,cllld». 

El soñor Balmaceda (Ministro ele lo Interior). 
-Esa es la i(lea. 

El se,úor Puelma.-Así no que(la duda de que 
OIl todo caso de be sor un médico quien espida estos 
certificados. 

1':1 sc:ñor Recabárren.-Segun el artículo, se 
impone al médico de c:iudacl la obligacion de consta
tar la tlcfuncioll ocurrida; i donde no hai médico de 
c:iullacl &Iluil,n certiHel\1 

El señor Balmaceda (Ministro de lo Interior). 
-lo] artículo so reJiero, en jeueral, a los casos en que 
lo h:lya, pero principalmonte se refiere al médico quo 
haya asistido al enfermo en su última onfermedad. 

El seúor Recabárren.-Pero observo que, en 
vez de colo(Oa1'1108 en los casos mas jenerales, nos 
hemos fijado en las escepciones, que son los lugares 
dondo hai m~c1ico de eiudael. 

Así es qne la regla jeneral de constatacion de 
Illuerte scriÍ 1:1 hecha por informacion o declaracion 
ele testigos ante la justicia onlinaria, i a este respecto 
insisto OIl que la facnltad de recibir elicha informa
cion so c:onfiem tambien al juez ele distrito. En mi 
concepto este juez merece la misma fé que el oficial 
c.lol gejistro Civil, puesto que a mas de las declara
cionos tlo 108 tostigos, puede tener, en 1:\ j en oralidad 
de los casos, conocimiento personal de los hechos i 
ce1'tic1umbro de los elatos que le suministran personas 
vecinas de 1:1 localidad en que 01 mismo juez reside. 

1\ oto tam bien qne el artír;ulo exije el certificado 
([el rné(lico; pero el heo;ho es que un pobre llama en 
último caso i rara vez a un médico; i, suponienclo que 
lo hiciora, iestá obligado ese facultativo a espeelir 
grátis ese eel'tificado? 1,a loi no lo dice. 

¿Seria justo, seria posilJle imponor a una familia sin 
rocursos el gravállllJll ele pagar 1;1 visita de ese módi
co eIlle acaso tiene que recorrer una gran distancia 
pam asistir al enfermo i dar el certificado que se 
oxijo? 

Por esto me parece que debe aprobarse el articulo 
sin esdllir a los jueces de distrito. 

:El S(~rlOr Ibañez (vice-Presidente).-Elllnico pun
to lle disidencia es sobre si se acepta al juez de dis
trito como competente para recibir c:stas declaraciones 
de testigos. 

,El serlOr Recabárren.-Preciso es tener presen
te qUll el jm,z ele distrito no es el inspector sino quo 
es un juez en cuyo nombramiento interviene tanto la 
autoriüad aclministrativa como la judic:ial. 

El señor Puelrna.-Estas actuaciones deberian ser 
grátis. 

Varios señores Senadores.-Si. 
El SeYlOr Ibañez (vice-IJresidente).-El Honora

ble Sunauor por Coquimbo ¿insiste en su indicacion~ 
El seflOr Vergara (don José Francisco ).-Sí, se

ñor. 
El seúor Ibañez (vice-Presidente ).-Va a votarse 

si se acepta ltt intervoncÍon clel juez dc distrito, i en 
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tul caso el artículo l[UeÜfll'ia reül\útaüo e11 la forma lijencias que hayal! de efectuarse, se lmelle cobrar de-
que va a lem'Be. rechos ni honorario de ninguna especie. 

El scñor Secretario.-Qucebl'ia así: -:'Ie permitu hacer inclicacion cn este sentido. 
«Art. 27. Con el parte üc üefunóoll debeú pro- El señur Baln'laceda Pfilli::;tro de lo Interior).-

sentar8G un ecrtiilca(lo cspetliclo por el múlicu enCal'-¡ flalvo lo eSlJl[(:s~O en el i1~~ícul0 19, que otorga ciertos 
gflÜO de C0ll11Jl'ohar las defunciones, o, donde no lo derechos al ohclal tlel l\eJlstro. 
hubiere, por el facultatiyO qne haya asisticlo al di- El señor Ibañez (vice-Presidente).-Podria a"re-
fnnto en su última enfermeüacl. . garse un inciso al artículo 19 que dijera: «por las "'de-

«En l\icho certificado sc, anotarán el nombn~, ape- mas aetuaciUlles i dilijencias no se cobtarán üerechos 
llido, estado, profesion, domicilio, nacionalitlad, edad de ninguna clase, i los médicos darán grátis el certifi
efeetiva o aproximada del difuntoj el nombre i ape- cado. 
Hido de S11 cónyuje i de ~us padres, hi, 110m i el tli:t El señor Puelma.-A eontinuacion del artículo 
del fallecimiento si constaren, o, un utro caso, los que 27 tendria mejor colocaeion la idea en otro artíeulo 
se consideren prohtblcsj i la clase de enfcrmeclacl o la por separado. 
etnma que haytt ¡>l'Oducido la muerte. TraUmdose de Esta iden, l,ra la que yo tomablt tmnbioll on cuenta 
un recien nacido, se anotará tambien en el certiJicmlo cuando exijitt que la infornmcion de testigos se hicie
la cireunstanci" (le si hubiere respirado o nó. m ante las autoridades jndiciciales, que son las únicas 

«La verificacion de las circunstancias indicadas en llue pueden compeler a los cintlmlanos a presel1 tarse 
los ineisos pl'CCedelltes podrá ser sustituilla por la (le- a prestar LIs (lecLtraciorws qlle S() n8eesitell para dar 
claracioll ele <los o mas kstigos remlida ante el oficial cumplimiento a b lei. Porllne puccle sucCl1cr que un 
civil o ante cualquiera otra autoridad j11llióallle la pobre hom bre no pnClLL comeo'uir que sus testi,,'os va
localidad en que haya tcmido lugar la dcfuncion. En yan a donde el ollcial del Reji~tro a (lcelarar, miéntras 
esa inforll1aeion deberá figurar el testimonio (b las no les pI'op?rcione caballo en que hacer el viaje, talvez 
personas que hubieran tratado mas de cerc;a al clifun- de ll,guas, 1 él JlO tenga como proporc;ionárselos. iqué 
to o que hubieren estado presentes en sus últimos se hace en este easo~ 
momentos». J~l seúor Ibañez (vice-Presidente ).-Pero esos HO 

El señor Lazo. ---Quisiera saber tintes ¡;Í el eerti- son derechos, ni a eso se reflore la indicacion. 
ficado que debe dar el módico es gr:üis o es pagado; El seJíor Puelma.--Pero es menester' l1ne la lei 
porque en e~te lÍltimo Ci\HO no podl'ic1 pres(,ntarso en saLYe de alg'una manera ht dificultad. 1':s indispellfm
muchísimas ocasionlls. blc, ineludible que los testigos vayan. Podria repetir-

El señor Balmaceda (ilfinistro de lo 1nterior). se aCjuí la disposicioll tIc la lei de (~leccionlls quo man
-El artículo 30 tendria. aplieacioll a ese (laso, señor, lla no] sl010 que l:\s aduaciones todas sean grAtis, sino 
Senitdor. que o ) Iga a los tesbgus a traslallarse a su costa a prcs-

El señor Lazo.--Está bien, pero todo imlivicluo tal' las declaraciones que se les pidan. Es una disposi
tiene derecho ti exijir pago por el servicio que presta, ClOn lllUl tmmte, mm clum; pero tal vez no hai otr~t 
i en el artíenlo referido por Su Seftoría naC1<L se dice que tomar. 
de que ese certiJicado (!ebe darse gratuitamente. El seflOr Elizalde.-ilIi indieacion solo se refiere 

Así es que el l1lc,dico puede negarse a darlos por- a los derechos i honorarios, nada mas. DirÍ<l así: «Las 
que no se lo paga. actuaciones, certificados i demas dilijencias que se es-

El señor Ibañez (vice-President()).-l~a idea del Pidan con arreglo a la presento lei, 110 clarán dorecho 
señor Scmador puellG mui bien consultarse en otra para cobrar emolmnelltus ni honorarios de ninguna 
parte. especie, salvo lo clispuest::: en el articulo 19». 

El señor Lazo.--"1IIui bien, señor. Yo alego por ,El serlOr Ibañez (vice-l'resid8ute).-Seria neceSil-
los pobres. Los ricm< o los que tengan con quó pagar, rlO agregar que Ilu se roquerirá papel sellado. J'ío hai 
que paguen cuanto (plÍeran. en la lei ninguIla disposicion relati \'a al papel sellado. 

El sGlior Ibañez (vic8-Prcsitl('ntc).-J~n vobcioll El seúor Secretario.-Quedaria il1ií con esa agre-
el artículo COIl las modificaciones prolmeBtas, o sea en gacion. 
la forma (1ue acaha de leerse. «l\rt", Las actuaciones, certificados i demas dili-

jc:ncias qne se espillan con arrecrlo a la llresente leí 
Resultó aprobado por .12 'votos contra :2. 1 ' '" , no uaTan (lcrecho para cobrar emolumentos ni hono-
El señor Ibañez (vice-Presidente).--Se suspende rarios. de llillgumt especie, salvo lo (lispuesto en el ar-

por diez minutos la sesion. ¡ tí culo 19, i todas dlas so despacharán en papGl co

A SI~GUNDA HOEA 

~l señor Ibañez (vice-Presic1ente).-Contin'Úa la 
seSlOn. 

El señor Elizalde.--I\1e parclce (Ino smia mCllCS
ter dictar alguna clisposicioll relativa a !él ducb (lue 
ha mallifQstado el señor Senal10r por Chiloó sohre "i 
los particulares deben pagar el certificado del médico 
í los clemas derechos u honorarios que plw(lan orijinal' 
las dilijeneias que, en cumplimiento lle esta lei, deben 
pr Leticar. 

Ya que la duda se ha suseitilllo, eOllvÍlme salvarla 
i df'iar bien establecido que, ni por el certiflcado ele! 
m~dico ni por uin¿unt1 de las <-lemas actuaciones i di-

< mun>!. 
El seüor Ibañez (vice-Presidente).--Si no hai in

conyeniente, se dará por aprobado, sin necesidad de 
votacion, 

Aprolmdo. 
Con relacion al artúmlo 22 ¿insiste cm ';1.18 obsBrva

ciones el seüol' Snnador por Aconcagua'! 
El soñor Elizalde,-Sí, sp,ü:Cl'j i pido la palabra. 
~:J ~eúor Ibaí'iez (vice-I'r8:iicleutc). -La tiene Su 

Senorm. 
El seüor Elizalde,-Clla1ll1o en ltt 'Última sesiOll 

se ]lonia en debate el nrt{cnlu 28 de la lei que (lisen
tilllOS, me permití lmcer algunas observ,wiolles soLre 
el artú;ulo 22 a que 01 28 ha()ia referencia. Esas oh-
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,el'VUcíOllt'S venían del l~8tUtlio comparativo cntre el 

fin de la loí i los medios do porseguir lo indicmlo en 

];t reuaccion llel (trtú;1l1o 22. 

X o fuó, ~ellO]" UÜl)IlCle~, mi Animo preponc al Se

llado h~ palabras, los L('l'lllinos precisos que dellüm 

¡;¡¡stituir la rrdaeeicm ele eso artículo. :¡VIo 1H1.bü\ limi

welo lÍnicamellte a la sellcilla <1cmostmóon <1l~ que, 

:ltendicllllo 111 propó~ito (ll' la lei '!l\t' so discutl', el 

;¡rtículo 22 uo jJollia l'OlTt'spolll1er (;11 su resultm1n 

Im'¡ctico al servióo ÜlJ eSl' propósito. 

Andando la diseusioll huho algunos HOlluralJles Se

! ¡aclores <p,te llHlIlifesturoll S\lS eludas accrca de la COll

\'oniencü\ de mltlltollcr el artículo 22 tal i como se lo Vl: 

d presentej i naGió de aquí el ,¡cuerdo del 8enado pa

m traerlo f\ una nueva disl:\\siun. 
J~studiando mas ll(~tenit1amente este delieadisimo 

punto de la lei, he venitlo a arraigar In, (]onviccirlll 

'.~on que me jleI'lllití hacer aCluellas alinnaciollcs; i pUP

;[0 sostcner <¡ue la l'cc]nceioll (lo ese mtkulo 22 no 

r:onslllta ell'l'sultado 'lur persigne, i va, adcnms, eon-

1,ra ciertas otras eon venierlcias públicas qne indltlla

hlemente ll1(JI'ecell atellcion. 
J~n efecto, icuil ()S (Jl propLÍ~iito clu Lt lei tlelltejis

tro Civil que cliscutimus'l E<i, acaso, el de 11\ mera in

,1icacion de un llacido mas, da haherse deduatlu un 

matrimonio, o de haber fallecido una versona'! Xo, se

ilorj esta lei tiene por objeto eSE'neia], diredo, (kjar 

constam:ia elel e,üulo cú·¡;[ ,ll1 las prl'sonasj i ese estado 

,'iál, no se manifiesta con allllClla simple emmciacion, 

desn \lela de las circunstancias que caracterizan ese es

tado: nombre, apellido, padres, etc., tl'atálldose, Yerbi

gracia, de un nacimiento. 
.Juzgar de otro m0l1o el fin <le In lei seria entender 

que ésta se hallaba encaminada a avudar el intel'es 

público, en mucha parte a la mímera"en que debe ha

cerlo la estadística del censo, dando simple constan

cia del número de nacidos, del número de matrimo

nios, del número de defullciones. 1 no es estp, señor, 

por cierto, el ánimo de la lei que llamamos de Rejis

t1'O Civil. 
El Honorable Senndo verá que ¡\ cada instante la 

misma lei, fiel en su propósito, so halla prescribiendo 

i exijiellllo las condieinncs a que dehen obedecer la 

presentacion i declaracion relativas a los (PlC nacen o 

contraen matrimonio, etc. 
Allí está el artículo 7.° que dic;e: «Toda insel'ipcion 

espresará: 
1.0 El lugar, el (lia i el ailn eH (llW se hacej 

2. 0 l~lnolllbre, apellido, cdatl, profesion i domici-

lio ele los comparcóentcs ........ Allí está asimismo el 

artículo 28. «Los oficiales dlll Rrjistro Civil vijilariÍn 

en sus respectivas circunscripciones porque 8ehag¡m 

J:tS inscripeionci:> de los hecho" collstitutüos del c¡;tarlo 

cll'il i denunciarán ante la justicia ordinaria, a los que 

hubieren olllitülo la J!J'csD71faez'on de un rocúm 1l:1Cillo 

a dar parte de nua defullÓOU» j Ahí estA ol artú;nlo últi

llH\lllll!ltC [¡probado, a imli(:ae;ioll del IIonol'"ble sellor 

J\Iinistl'O de lo Interior, l'elati'm 11.1,1 ~i"ls('riJlcion delesta

rlo r;i·dl en conformidad a las disposiciones de este He

jistro, lb todos los qlHl hasta el 1. 0 de enl)l'O de 1885 

!lO se hubiesen inscrito en los l'cjistros actunles; i ahí 

tOllavía i si se quiere, el artículo 20 de la misma lei: 

«;)Ollllllente los cel'LiHcaclos 'l11e espillan el notario 

conservador que esté a t:argo llel archivo i los oHcia

les del H8jistro Civil, fmrtirán los efectos de quo ha

bla el articulo 305 del Cócligo Civil». 

Ahol'lt, me he preguntado yo: ~qué seria dable esta

lJIeeer, pcrsiguiendo el propósito <le esta lei, (le lIlH

nora llm) so J )\l(),lnn cOlJsignar con In, tlebicla eHcaeia laR 

dedaraciollcs a que HU reHel'll el artíeulo 221 

1~se artíeulo dice: 
«Esüín o11ligadoH ;\ hacer la pl'esentaeion i declara

ciones que He exijan por 01 Rl'glallwnto, las per;;nnflB 

I'iguie ntei'l, por d ónlcll (lue se lIlencionan: 

1." .El ]la' 1re, ~i CM eOllocillo i puede declararlo; 

2." La madre, si jllll'de tlcelararloj 

3.° El pariente mas próximo, siendo mayor (1,) 

edad, de los que se hu 11ioren hallado en Gl lugar del 

alumbramiento al tiompo de Y81'ifical'se; 
,to }<] médieo o pal'Lem que haya asistido al parto, 

o en su ll("feeto, cuahlUiu1'<l. otra pérsona qUé) lo haya 

pres(,ncim1o». 
Yo creo, 8<']101', llue la disposicion de este artículo 

tal como se hava C'olll:l'bida, con la s"ncion penal c"}

l'l'CSpO\ll1iP!ltl', 'lmm lo l'llí\l se ha escrito el artÍl'111u 

28, no cmnple ni pOllria jamas cumplir el pl'op(ísito 

de 1:\ lei. 
Segun nuestra lej islaeion, nadill tiene el tlerecho de 

signiHcar el patlre de un l'ccicn naei( lo, cuando este 

padre no se ha s(lñala(lo a sí mismo, escepto el cabO 

único ,le la ]ejitilllidatl proveniente de lejítimo ma

trimonio, l'll el cunl caso la lei decL1ra, a virtud ele sn 

ministerio, la cOllllicion de ese estallo eivil, porque al 

nacimiento ha pl'ecetlitlo al hecho <le un matrimonio 

que; hace innecesaria la c1e.claracion del pa(ll'(" i que 

reclama, al contrario, una dcclaracion o impugnacion 

contra ese estado civillle lejitimidad, para que el 1'e-

9iun na ciclo carezca del dcrecho de gozarlo. 

="'0 succde lo mismo cuando S8 trata de los hijos 

que no son lejitimos, (mtre. los cuales hai la calidad 

de hijo natural, la c1(~ simplemente i1ejítlmo, i la de 

otros mas. 
En cuanto al estado ('ivil de éstos üItimos, la lei a 

natlie puedo facultar, sin reaccionar contra los pl'Ínci

pi os establecitlos ylt para hacer declaraciones de pa

temi, lad. Estas (leclaraciones han sido c1ej adas, solo i 

esclusivamento a la entera voluntad de los padres, 

lleg:\ndosc, aun a prescrihir las reglag sol(mmes f,in 

las cuales no seria posible el establecimiento de la 

respectiva paternidad o maternidad del que no e.s le

jítimo. Así tcnmnos los artículos 270, 271 i 272 del 

Código Civil: 
«Los hijos nacidos fuera d(J matrimonio, no siendo 

de (hilado ayuntami()nto, podr{m ser reconocidos por 

sus padres o por lUlO ele ellos, i tendrán la calidad le

gal de J¡/(}08 natzl1'ales, respecto del padre o madre 

que los haya TcconoeÍtlo. 
El reconocimiento es un acto libre imlnnta?'1:o del 

padre o mache que reconoce. 
l'.1 reumocimiento deberA hacerse por instrumento 

ptlblico entre viyos, o por neto testamelltario». 

Ahora, seilor, estimam10 las disposiciones conteni

das en el artíc\llo ::i2 de la lei que discutimos, alIado 

de las (le] Có,ligo Civil que acabo ele leer, ino es ver

dad que aquéllas no podrian ele modo alguno tener 

una ejecucion práctir~a i eficaz dirijida a protejer el 

fin de h1. presente lei') iQuión se hallaria autorizado 

vam tloc]?,r,U' ante el ofieial del Rejistro Ciyil «108 

hechos !'0118fit'lIH/JOS del estado del que nace, como di

ce el artieulo 28», para que esos hechos sean la base, 

sean el significado, sean el alcance ütil de la respec

tiva anotaeion~ Cómo, señor, cuando el padre calla, 
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cuando la madre calla, podría el pariente inmediato, 
el méllieo, el sin:íente, hallarse en el c1credlO (le pres
tar una c1eclaracion sobre la cOlluicion ele un recien 
nacido con los efectos que ellllislllO articulo 20 de 
esta lei ha señalado? 

Ese artículo dice: 
«SOlamell te los certificados que espidall el uobrio 

~onservador que esté a eargo del m'chivo i los oficia
les del Rejistro Civil, surtirán los efectos de las par
tillas de que habla el artículo 305 del Código Civil». 

I este artículo 305 previene que «El e~tado civil 
de padre o madre o hijo natural c10berA prolJUrse por 
el instrumento que al efecto hayan otorgado ámbos 
padre~, o uno de ellos, Eegun lo dicho en el Utulo De 
los hijos natuTa7es». 

Decir como ordena el artículo 22 de la presente lei, 
que están oúliyado8 a hacer la tleclaracion: el padre, 
la madre, el parilllltc, el 1118dico i cuatr¡uicm otra 
persona, es algo que realmente va coutra las disposi
ciones de nuestra propia lejislacion, i algo que esb
bleeo por lo mismo un m,mdato illl;onciliable con el 
propósito que se trata dc asegurar. 

Pero hai todavía ciertos fUl1tlltllJentos de rcc;onoci
do interes que obstan a la saneion <le! artículo 22, en 
la forma que se halla redac·taclo. Dejarlo como 
para añadir la sancion penal ill~illUa(LL ell el articulo 
28 i propue,.:sta espl'esamente por el HonoralJle Sena
dor por el Nuble, con el fiu ele ohligar a L, madre, al 
pariente i al sirvicmte mismo a llevar una uecLtl'<L
eion de nacimiento al oflCial del Rcj istro Civil, con 
especificaciou de los hechos condüllticos del estado 
del que nace, es, cuando no se trata ÜC ulla lej itimi
dad, introducir la alarma. en las falllilias, l~S pl'ovoeal' 
un verdadero ehoque entre los sentilllitmtos naturales 
del pundonor i los dd eumplimiento do L, lei; es dis
poner algo que puede ofn'.eer cOllseocuencias opuestas 
al fin de la lei i que probablemcute l'eaccional'[m con
tra ese fin. 

Las disposiciones qne estamos debatiendo han si
do, pienso, tomarlas del Código Civil francc~, con 
algunas mOllificaciones; al ménos la lle! artículo 22 
en debate es análoga a la del 56 de (;sü Cócligo. ' 

Como he de permitirme traer ~l conocimiento el el 
Senado los motivos de lo mandado en esa disposicion 
de aquel Código, debo recordar la manera cómo este 
fué elaborado; cómo, clespucs do maclul'Ísimo eXlunen 
i de infinitas i de multiplicadas meditaciones acerca 
delmeclio de que la lei dehia valerse para obtener 
las declaraciones de nacimientos, fuó l'ellaet:Hlo e! ar
tículo 56 concordante, nms o méllos, con el 22 l}Ue 
discutimos. 

Sabido es que aquel Código fué presentl(lo por 
una cOlllisiol1 de eminentes jUl'iseons1l1to,~ i pu¡m(lo a 
las clcliberaeÍones del Consejo elc E~tado; (¡llO este 
cuerpo demandó la concurrencia tle lo,,; TrilJunalcs tle 
Justieia. ántes de someterlo al conocimiento lln b le
jislatura en la cual se debia espoller en disel'..l'sos es
peciales los fundamelltos de cada artículo de ese Có
digo, por oradores de su propio seno, miembros elel 

(le ,licho artlcnlo, .(1110 porlrian108 llamar el 22 ele la 
lei actual. 

.El sellor Ibañez (yicc-Presi(lente).-Como ya ha 
n"gado Lt hom, si el SeflCJI Senador va a dar algun 
clns:uTollo a su ,1i,eUTso, podriamos levantar la se
SiOll i qnedar Su Señoría COll la palabra. 

El sofíol' Elizalde.-Está bien, señor. 
I~l S81101' Ibañez (vice-l'n'sitlente).-Se levanta 

la scsion. 

RA!lIrUXDO SILVA CRlTZ, 
Rrdactor de sesiones. 

~ESION 0. a ORDIXARH EX 23 DE ,)UXIO DE 1884 
Presidencia del s¡!¡lo)' ¡bañez 

SU~IARIO 

Acta.-Cuenta.-Antes de pasar a la órclen del di,L, el se
ñor "T el'gura, (Ion José Fl'ctncisco, hace indicacion para 
que, elespucs ,lel proyecto de Rcjistl'o Civil, se considere 
el relatÍ\'o lt incompatibilidades parlamentltri"s.-EI se
ñor Concha i Toro piele preferencia para el proyecto que 
est"blece la forma ,le vobcion plLl'a la cIeccion de miem
bros de ]¡e Comisioll ConscrvltClora i elel Consejo ele Esta
elo,-Despucs de lLlgun delmte, lit imlicacion del señor 
Yergara es apl'OlxtcllL por lIlllLnimidatl i se acuer,la tratar 
(le ltt del sellor COllchl1 i Toro una vez terminada la dis
ellsion pcmliente. -COlüinuó 1" discusion del proyecto 
sobre Bcjistro Ci\'il i clcspues ,b un l"rgo delmte soste
nielo por los señores EEzal(le, Balll1aceLla (Ministro ele lo 
Interior) i Puelnm, relatiyo nI artículo 22 del proyecto, 
se levantó h sesion. 
Asistieron los sefíore~: 

Baclueda,no, ~Ir1nuel 
Concha i Toro, ~IclcllOr 
Cuevas, E<luu,l'(lo 
Elizalde, Miguel 
Encina, tI osé 11anuel 
IzquierLlo, Viccnte 
Lamas, V íetor 
L"zo, Joaquin 
ruehna, Francisco 

H.ectllJúlTen, :Manual 
Yalellzuela C,' Manuel 
-y'. ergrrl'c1, José Fra,IlCii:)co 
'Vial, I{fLHwn 
Vicnlla 11., Benjamin 
Zl111clortu, J(Lvier Luis 

i los sellores :Ylinistros de 
lo Interior i de Justicia. 

Aprobada el acta ,le la SCSiOll precc(lcntl', se dió 
cuenta: 

lo o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
ele In. Re¡l1ílJlica: 
ConciuchLdanos elel Senado i de h Cám"ra de Diputados: 

Creallos por leyes espociales los llUe\'OS drparb
Ill(mtos ele TaItal, J\faipo, Cadlal!oal, Búlnes i Yun
gai, i sicJ1(lo imlislil'll.salJle organizar en ellos los di
versos sorvil~ios nlunicipales, BC PllcargarOll éstos a 
comisiones Llc) alcaldes (IUC, COll arreglo a la lei i hastlt 
la próxima eleccioll ordillill'ia (le lllllllicipalilladlls, or
gn nizasell c1idlOS s<3l'\'ieios i cj llrGiosell las funciollus 
dl' lit allmiuistrC1cioll loeal. 

Encoutr{¡1Hlosll ol depal'tümellto llu CUl'Cpto en 
igW¡l l,S comlieiollcs a las (le l()~ (lcpal'ücmcntos espre
sados, Ycngo eu 8011H:tcr a Vll(~stri.1~ (,ollsiderü~ion, de 
acuenlo con LO! Consejo lle E"büo, el siguiente 

PROYECTO me LEI: 

Consejo de Estado, (Iue formaba una parte ele la le- Articulo único.-Se autoriza al Presidente ele la jislatura, etc., etc. Así promulgadas esas disposicio- Rql\llJlic>1 para quü nomhre ulla comi,oioll de tres alIJes sometidas a tantas tramitaeÍon cuyos det'llles no caldes que, hasta la próxima elel:cion ordimtl'Ía do enumero por completo, me pareco que será (le impor- lllunicipalidades, clcscm]Jmlcll (,1 c¡¡rgo elo tall's en el tante ayuda para nuestro caso 1<1 loctura, en 1:\ parte departamento de Curcpto, con lus atrilmciolles i oblique se refIere al artículo 56 de aquel Código, üo los, gacioncs l11[(J esprcsa la lei ele 24 tlu agosto de 1876. respecti \'08 discursos pronunciados en sostenimiento ~ Ejercerán tam bicu, en unioll. l;01l el golJerlH\llor, 


